
 

 

G
DESAYU

 

DI

LI

LICITA
GESFALF-036/201
NADORES ESCO

SECR
IRECCIÓ

ICITACIÓ

DIGNI

EL SIST

SE
DIRECC

ACIÓN PÚBLICA IN
3 COMPRANET L
LARES PARA EL 

RETARÍA
ÓN DE AD

ÓN PÚBLIC
DE

L

REFER
IFICACIÓ

TEMA PA
FAMIL

“2013: Año de
CRETARÍA DE FIN

CIÓN DE ADQUISI
NTERNACIONAL B
LA-921002997-T20

SISTEMA PARA E

A DE FINA
DQUISIC

CONV

CA INTER
E TRATAD

GESFA

CO
LA-92100

RENTE A
ÓN DE DE

ARA EL D
LIA DEL 

OCTU

 
e Belisario Domíng
NANZAS Y ADMIN
CIONES DE BIEN
BAJO LA COBERT
05-2013 REFEREN
EL DESARROLLO

Página 1 de 65.

ANZAS Y
CIONES D

 
 
 
 
 
 
 
 

VOCATO
 

RNACION
DOS PRE
ALF-036/

 
OMPRANE
02997-T20

 
A LA ADQ
ESAYUNA

 
PARA: 

DESARRO
ESTADO

 
 
 

BRE DE 
 

guez” 
NISTRACIÓN 
ES Y SERVICIOS
TURA DE TRATAD

NTE A LA ADQUIS
O INTEGRAL DE L

Y ADMIN
DE BIEN

ORIA 

NAL BAJO
ESENCIAL
/2013 

ET  
05-2013

UISICIÓN
ADORES 

OLLO INT
O DE PUE

2013 

DOS PRESENCIA
ICIÓN DE DIGNIF

LA FAMILIA DEL E

NISTRAC
ES Y SE

O LA COB
L 

N DE: 
ESCOLA

TEGRAL D
BLA 

AL  
ICACIÓN DE 

ESTADO DE PUEB

CIÓN 
ERVICIOS

BERTURA

ARES 

DE LA 

BLA 

S 

A 



E
la
2
la
S
e
F
a
a
fr
d
s
e
A
P
o
e
I
T
C
A
D
P
D
d
“
O
s
d
P
 

 
1
C
 
1
c
lo
r
r
L
C
s
r
 
1
C
la
 
1
A
tr
S
 
1
d
 
1
 
1

GES

En cumplimient
a Constitución 
24, 25, 26 Frac
a Ley de Adqu
Sector Público,
establecidos e
Federación, p
adquisición y 
aplicables vige
racción  III y 6

de Finanzas y A
se encuentren
establecen en
Adquisiciones, 
Público, 48 y 
ordenamientos 
en el proce
NTERNACION

TRATADOS 
COMPRANET 
ADQUISICIÓN 
DESAYUNADO
PARA EL DES
DEL ESTADO
difundida 
“https://compra
Oficial de la 
señalan los Art
de Adquisicion
Público.  

1.- 

1.1.- DEFINICI
Convocatoria, s

1.1.1.- CONVO
conjunto con su
os conceptos, 
reglas, motivos
requerimientos
LICITACIÓN P
COBERTURA 
serán aplicados
requieren. 

1.1.2.- COMP
Contrataciones
a dirección “htt

1.1.3.- CONT
Administración 
ravés de la D

Servicios. 

1.1.4.- REQUIR
de la Familia de

1.1.5.- ÁREA T

1.1.6.- DOMICI

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

to a lo estable
Política de los

cción I, 26 Bis F
uisiciones, Arr
, su Reglamen
en el Presup
para determin

las leyes y 
entes en rela
66 del Reglame
Administración

n en alguno 
los Artículos
Arrendamient
88 de su R

relativos y ap
edimiento de
NAL BAJO 

PRESENCIA
LA-92100299

DE 
ORES ESCOL
SARROLLO IN

O DE PUEBL
en la 

anet.funcionpub
Federación d

tículos 29 penú
es, Arrendami

DEFINICIONE

IONES. Para 
se dan las sigu

OCATORIA: E
us anexos y de
prevenciones,
s de desecha
, sobre los q
PÚBLICA INT

DE TRATAD
s para la adqu

PRANET: El 
 Gubernament
tps://comprane

RATANTE: S
del Gobierno

Dirección de 

RENTE: Sistem
el Estado de P

TÉCNICA: Dire

ILIO DE LA C

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
ecido en los Ar
s Estados Unid
Fracción I, 28, 
endamientos y

nto, de acuerdo
puesto de Eg
nar el proc

ordenamiento
ación con los
ento Interior de
, se invita a pe
de los supue

s 50 y 60 d
tos y Servicio
Reglamento, y
licables vigent

e LICITACIÓ
LA COBE

AL GESFA
97-T205-2013, 

DIGNIFICAC
LARES PARA 
NTEGRAL DE
LA. Esta con

página 
blica.gob.mx” y
de conformida
último párrafo 
entos y Servic

ES GENERALE

los efectos d
ientes definicio

El presente d
emás, mismos 
 especificacion
amiento de la
que se regirá
TERNACIONA
DOS PRESEN
uisición de los 

Sistema E
tales ubicado e
et.funcionpublic

Secretaría de
o del Estado 
Adquisiciones 

ma para el Des
uebla. 

ección Alimenta

CONTRATANT

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

rtículos 134 de
dos Mexicanos

29, 32 y 50 de
y Servicios de
o a los montos
gresos de la
edimiento de
os relativos y
s Artículos 10
e la Secretaría
ersonas que no
estos que se
de la Ley de
os del Sector
y las leyes y
tes a participar

ÓN PÚBLICA
ERTURA DE
ALF-036/2013

relativa a la
CIÓN DE

EL SISTEMA
E LA FAMILIA
nvocatoria fue

Web de
y en el Diario

ad con lo que
y 30 de la Ley

cios del Sector

ES 

de la presente
ones: 

documento, en
que contienen

nes, requisitos
a propuesta y
á la presente

AL BAJO LA
NCIAL y que
bienes que se

lectrónico de
en Internet bajo
ca.gob.mx”. 

 Finanzas y
de Puebla, a
de Bienes y

sarrollo Integra

aria. 
E: Tercer piso

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 2 de 65 
 

e 
, 

e 
l 

s 
a 
e 
y 
0 
a 
o 
e 
e 
r 
y 
r 

A 
E 
, 
a 
E 
A 
A 
e 
e 
o 
e 
y 
r 

e 

n 
n 
, 
y 
e 
A 
e 
e 

e 
o 

y 
a 
y 

l 

o 

del e
Admi
Colon
 
1.1.7
Mayo
 
1.1.8
Licita
Trata
reque
DIGN
para 
 
1.1.9
Servi
 
1.1.1
Adqu
Públi
 
1.1.1
bajo 
036/2
 
1.1.1
inscr
confo
Conv
 
1.1.1
que s
Conv
aspe
 
1.1.1
celeb
arren
Licita
 
1.1.1
elabo
con 
derec
las pa
 
1.1.1
suscr
en e
comp
Adqu
Públi
 

2.
 
Los 
CON
econ
acep
los t
convo

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
edificio que o
inistración, Av
nia Azcárate, d

7.- DOMICILIO
o Núm. 1606, C

8.- FINALIDAD
ación Pública 
ados Presenci
erimientos 
NIFICACIÓN D
la REQUIREN

9.- LEY: La Le
icios del Secto

0.- REGLAME
uisiciones, Arr
ico 

1.- LICITACIÓ
la Cobertura

2013 COMPRA

2.- LICITANTE
riba y partic
ormidad con 
vocatoria. 

3.- PROPUES
se expone en 
vocatoria, para
ectos. 

4.- PROVEED
bre contratos
ndamientos o s
ación. 

5.- CONTRA
ora la CONTR
el Licitante 

chos y obligac
artes del mism

6.- TRATADO
ritos por los E

el Anexo P, q
pras del secto
uisiciones, Arr
ico en su artícu

.- INFORMACI

licitantes a
NTRATANTE 

ómicas en el p
ptan sin reserv
términos y co
ocatoria y sus

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
ocupa la Sec

venida 11 Orie
de la Ciudad de

O DE LA REQ
Col. Centro, Pu

D DE LA LIC
Internacional 

ial tiene com
para la 

DE DESAYUN
NTE. 

ey de Adquisic
or Público. 

ENTO: El Re
rendamientos 

ÓN: La Licitac
a de Tratados
ANET LA-9210

E: La persona
cipe en la 

lo que e

STA: Proposic
esta Licitación

a su análisis y 

DOR: La perso
s o pedido
servicios como

ATO/PEDIDO: 
RATANTE y su

adjudicado, e
ciones conform
mo. 

OS.- Los acue
Estados Unido
que contienen 
or público, a q
rendamientos 
ulo 28, Fracció

IÓN GENERAL

al presentar
sus propo

presente proce
va de ningún ti
ondiciones pr
s anexos, por 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
cretaría de F
ente número 2
e Puebla, Pueb

QUIRENTE: C
uebla, Pue. 

CITACIÓN: La
bajo la Cob

mo objetivo at
ADQUISICIÓ

NADORES ES

ciones, Arrenda

eglamento de 
y Servicios d

ión Pública Int
s Presencial G
002997-T205-2

a física o juríd
presente Lici
establece la 

ión técnica o 
n, conforme a l

valoración en

ona jurídica o 
os de adq
 resultado de l

Instrumento 
uscribe la REQ
en el que co
e a los cuales 

erdos de libre
os Mexicanos, 

un título o c
que se refiere 

y Servicios d
n II.  

L DE LA LICIT

r formalment
osiciones téc
dimiento de co
ipo todos y ca
revistos en la

lo que los lic

UNADORES 
A 
Finanzas y 
2224 en la 
bla. 

Calle 5 de 

a presente 
bertura de 
tender los 
ÓN DE 
COLARES 

amientos y 

la Ley de 
del Sector 

ternacional 
GESFALF-
2013. 

ica que se 
tación de 

presente 

económica 
la presente 
 todos sus 

física que 
quisiciones, 
la presente 

legal que 
QUIRENTE 
onstan los 
 se regirán 

e comercio 
enlistados 

capítulo de 
la Ley de 

del Sector 

TACIÓN 

te a la 
cnicas y 
ontratación, 
ada uno de 
a presente 
citantes se 



o
e
fu
a
2
F
 
2
 
2
D
e
1
 
2
c
L
S
s
T
 
P
p
s
p
 
2
 
2
R
p
o
f
a
p
 
2
L
la
c
 
2
c
la
 
2
r
s
 
2
p
 

 
E
d
id
li
p
 
E

GES

obligan a respe
el proceso y en
uerza legal 

administrativos
2244, 2245 y d
Federal. 

2.1.- DESCRIP

2.1.1.- ADQU
DESAYUNADO
especificacione
1 de la presente

2.1.2.- CARÁC
con los Artículo
Ley de Adquis
Sector Público,
será "INTERN
TRATADOS PR

Para este proc
proposiciones 
servicio postal
presentadas de

2.1.3.- El origen

2.1.4.- SUF
REQUIRENTE 
para realizar la
oficio de suficie
fecha 27 de 
adquisición cor
presente licitac

2.1.5.- IDIOMA
LAS PROPUES
as proposicio
complementaria

2.2.- CONSU
conformidad co
a obtención y c

2.3.- La pres
reducidos con
segundo párra

2.4.- La pre
previamente d

3.- INTE

El Licitante 
debidamente c
dentificado co
icitación; en e
punto 9 de esta

EN LA PRESE

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

etarlas y cumpl
n caso de resu
y para todo
, de conformid
emás relativos

CIÓN GENERA

UISICIÓN D
ORES ESCOL
es y característ
e Convocatoria

CTER DE LA L
os 26 Bis Frac
siciones, Arre
 el presente p
ACIONAL BA
RESENCIAL". 

cedimiento de
enviadas a tr
l, solo serán 
e manera prese

n de los recurs

FICIENCIA 
cuenta con 

a presente licita
encia presupu
septiembre 

rrespondiente 
ión. 

A EN EL QUE S
STAS. Tanto la
ones como 
a, deberá prese

ULTA DE L
on lo establecid
consulta de la c

sente licitació
nforme a lo es
afo del Reglam

esente licitac
determinadas p

EGRACIÓN DE

presentará su
cerrado, sella
on nombre d
el lugar, fecha
a convocatoria.

ENTE CONVOC

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
irlas al pie de l
ultar ganadore
os los efecto
dad con los A

s y aplicables d

AL. 

DE DIGNIFIC
LARES, segú
ticas descritas 
a. 

LICITACIÓN. D
cción I y 28 Fra
ndamientos y 
rocedimiento d

AJO LA COB

e licitación no 
ravés de men

aceptadas la
encial. 

os es: FEDERA

PRESUPUES
la suficiencia

ación, de confo
estal No. D.A
de 2013, par
de los bienes

SE DEBERÁN
a documentac

toda la d
entarse en idio

A CONVOCA
do en el artículo
convocatoria se

ón se realiz
stablecido en 
mento. 

ción será a
por la REQUIR

E LAS PROPU

u propuesta 
ado con cinta
el Licitante y

a y hora estab
 

CATORIA LOS

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

la letra durante
s, con toda su
os legales y
Artículos 2243
del Código Civi

CACIÓN DE
n cantidades
en el ANEXO

De conformidad
acción II, de la

Servicios de
de contratación
BERTURA DE

se aceptarán
nsajería, fax o
as propuestas

AL. 

STARIA. La
a presupuesta
ormidad con e
.1297/2013 de
ra celebrar la
s motivo de la

 PRESENTAR
ión referente a
documentación
oma español.

ATORIA: De
o 30 de la Ley
erá gratuita. 

a a tiempos
el artículo 43

a cantidades
RENTE.  

ESTAS  

EN SOBRE
a adhesiva e
y número de
blecidos en e

S LICITANTES

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 3 de 65 
 

e 
u 
y 
, 
l 

E 
, 

O 

d 
a 
l 

n 
E 

n 
o 
s 

a 
l 
l 

e 
a 
a 

R 
a 
n 

e 
, 

s 
3 

s 

E 
e 
e 
l 

S 

DEB
DEB
PRES
ACU
 
3.1.-
prop
debid
Licita
partic
propu
 
3.2.-
prop
prese
Lega
partic
contr
 
3.3.-
en e
debid
Lega
sufic
las p
acue
convo
Artícu
Arren
 
3.4.-
nacio
del A
celeb
cobe
Estad
diciem
mani
de lo
dispu
esta 
prefe
Anex
 
3.5.-
impo
del A
celeb
cobe
Estad
diciem
mani
de lo
regla
comp
come
en e
que c
corre
 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
ERÁN INC
IDAMENTE 
SENTACIÓN 
ERDO A LO S

Anexo A “A
puesta técnica
damente firma
ante o por la
cipante y que 
uesta y el cont

Anexo B “A
puesta econ
entarse debida
al del Licitante 
cipante y que c
rato en caso de

Anexo C. Es
el que manifie
damente firmad
al del licitan
cientes para s
propuestas téc
erdo como se
ocatoria (For
ulo 48 del Re
ndamientos y S

Anexo D. Los
onal, cuando a
Acuerdo por el
bración de licita
ertura de tratad
dos Unidos Me
mbre de 2010,
fiesten bajo p
os bienes qu
uesto por el A

declaración 
erentemente d
xo D de esta co

Anexo E L
ortación, cuand
Acuerdo por el
bración de licita
ertura de tratad
dos Unidos Me
mbre de 2010,
fiesten bajo p

os bienes de im
as de origen 
pras del sect
ercio o cumple
l capítulo de c
corresponda, c
esponda. 

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
LUIR TODO

FIRMADO
DE SUS 

SIGUIENTE: 

Anexo para 
a”, (Este form
ado por el R
a persona q
cuente con f

trato en caso d

Anexo para 
nómica”, (E
amente firmad
o por la perso
cuente con fac
e ser adjudicad

scrito en hoja 
este bajo pro
do (no rubricad

nte, que cu
suscribir a nom
nica y económ
e detalla en 
rmato de ac
eglamento de l
Servicios del Se

s licitantes que 
así proceda, co
l que se estab
aciones pública
dos de libre co
exicanos, publi
 deberán prese
rotesta de dec

ue oferta el 
Artículo 28, Fr

por escrito d
de acuerdo al 
onvocatoria. 

Los licitantes 
o así proceda,
l que se estab
aciones pública
dos de libre co
exicanos, publi
 deberán prese
rotesta de dec

mportación que
correspondien

tor público de
n con las regla
compras del s
conforme a los

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
OS LOS 

OS, PARA
PROPOSICIO

la presentac
mato deberá p
Representante 

ue se design
facultades para
e ser adjudicad

la presentac
Este formato
do por el Rep
na que se des
cultades para l
do). 

membretada d
otesta de dec
do) por el Rep

uenta con f
mbre de su rep
mica, preferent

el Anexo C
reditación co
la Ley de Adq
ector Público).

 oferten bienes
onforme a  la  
blecen las regl
as internaciona
omercio suscrit
icado en el DO
entar un escrito
cir verdad que
licitante cump
acción I de la
deberá estar 

formato desc

que oferten 
 conforme a la

blecen las regl
as internaciona
omercio suscrit
icado en el DO
entar un escrito
cir verdad que
e ofertan cump
ntes a los ca
e los tratados
as de origen es
sector público 
s Anexos E o 

UNADORES 
A 

ANEXOS, 
A LA 
NES, DE 

ión de la 
presentarse 

Legal del 
ne por el 
a firmar la 
do). 

ión de la 
o deberá 
presentante 
signe por el 
a firma del 

del licitante 
cir verdad, 
presentante 
facultades 

presentado, 
emente de 

C de esta 
nforme al 

quisiciones, 

s de origen 
Regla 5.2, 

las para la 
ales bajo la 
tos por los 

OF el 28 de 
o en el que 

e cada uno 
ple con lo 
a LAASSP, 

redactada 
crito en el 

bienes de 
 Regla 5.2,  
las para la 
ales bajo la 
tos por los 

OF el 28 de 
o en el que 

e cada uno 
len con las 

apítulos de 
s de libre 
stablecidas 
del tratado 
E.1 según 



3
d
m
a
C
p
p
d
s
A
P
r
e
 
3
IX
A
d
p
p
p
d
p
q
P
p
a
r
e
a
c
 
3
m
r
d
r
s
a
d
e
e
d
 
3
d
n
d
r
v
e
fe
té
F
r
e
 
3
d
n
d

GES

3.6.- Anexo F. 
del Artículo 29 
membretado 
autógrafamente
CONTRATANT
presente proc
protesta de dec
demás depend
supuestos de 
Adquisiciones, 
Público, esta 
redactada prefe
en el Anexo F 

3.7.- Anexo G.
X del Artícu

Arrendamientos
de su Reglame
presente una 
papel membret
por el represen
decir verdad qu
persona, se a
que los servido
Puebla, induzc
proposiciones, 
aspectos que o
relación a los 
escrito deberá
acuerdo al for
convocatoria. 

3.8.- Anexo H
membretado, d
referencia al 
debidamente fi
representante l
su empresa, ya
a lo publicado e
de junio de 
empleados de 
estar redactada
descrito en el A

3.9.- Anexo I
dirigido a la C
número de la 
debidamente fi
representante 
verdad en el 
encuentra al c
echa de la 
érminos del A

Federación, es
redactada prefe
en el Anexo I d

3.10.- Anexo 
dirigido a la C
número de la 
debidamente fi

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

La declaración
de la Ley y 48
del Licitant

e por el repres
TE donde hag
cedimiento, en
cir verdad, que
dientes de él,

los Artículos
Arrendamient
declaración 

erentemente de
de esta convoc

. Carta del licit
ulo 29 de l
s y Servicios d
ento, dirigida 
declaración d

tado debidame
tante legal, qu

ue por sí mism
abstendrán de
ores públicos 
can o alteren
el resultado 

otorguen cond
demás particip
á estar reda
rmato descrito

H. Escrito del 
dirigido a la C

número de
rmado autógra
legal, en el cu
a sea micro, p
en el Diario Of
2009, señalan
planta, esta de
a preferentem

Anexo H de est

. Escrito bajo
CONTRATANT

presente licita
rmado autógra
legal del licita
que manifiest

corriente de su
presentación 
Artículo 32-D
sta declaració
erentemente de
de esta convoc

J. Escrito baj
CONTRATANT

presente licita
rmado autógra

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
n prevista en l
 de su Reglam
e, debidame
sentante legal 
a referencia a

n la que m
e el licitante, re
 no se encu
s 50 y 60 d
tos y Servicio
por escrito 

e acuerdo al fo
catoria. 

tante prevista 
la Ley de 
del Sector Púb
a la Contratan

de integridad, 
ente firmada a
e manifieste ba
os o a través 
e adoptar con
del Gobierno 

n las evaluac
del procedim

diciones más v
pantes, esta d
actada prefere
o en el Anex

licitante elabo
CONTRATANTE
e la presen
afamente (no 
al indique la c
equeña, medi
ficial de la Fed
ndo en él, e
eclaración por 
ente de acuer
ta convocatoria

o protesta de 
E donde haga

ación, en pape
afamente (no r
ante bajo prot
te que su rep
us obligaciones

de sus prop
D del Código 
n por escrito 
e acuerdo al fo
atoria. 

jo protesta de
E donde haga

ación, en pape
afamente (no r

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

a Fracción VII
mento, en pape
ente firmada
y dirigida a la

al número de
anifieste bajo
epresentante y
entran en los
de la Ley de
os del Sector
deberá estar

ormato descrito

en la Fracción
Adquisiciones

blico y 39 y 48
nte, en la que
elaborada en

autógrafamente
ajo protesta de
de interpósita
nductas, para
del Estado de

ciones de las
iento, u otros

ventajosas con
declaración por
entemente de
xo G de esta

rado en pape
E donde haga
nte licitación
rúbrica) por e

clasificación de
iana, conforme
deración del 30
el número de
escrito deberá
rdo al formato
a. 

decir verdad
a referencia a
el membretado
rúbrica), por e
testa de decir
presentada se
s fiscales a la
posiciones en

Fiscal de la
deberá estar

ormato descrito

e decir verdad
a referencia a
el membretado
rúbrica), por e

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 4 de 65 
 

I 
l 

a 
a 
l 

o 
y 
s 
e 
r 
r 
o 

n 
, 

8 
e 
n 
e 
e 
a 
a 
e 
s 
s 
n 
r 
e 
a 

l 
a 
, 
l 

e 
e 
0 
e 
á 
o 

d 
l 

o 
l 
r 
e 
a 
n 
a 
r 
o 

d 
l 

o 
l 

repre
en ca
único
que 
prese
respo
cualq
traba
demá
segu
mant
Socia
bien 
estab
Segu
redac
en el
 
3.11.
firma
verda
calida
Norm
Aplic
Artícu
Servi
Regla
y No
estar
desc
 
3.12.
decla
mani
propu
en c
intern
preci
artícu
Secre
solici
los b
nacio
dicha
Secre
verific
conte
acue
 
3.13.
cons
emitid
a la C
legal 
se ve
 

 

 
4.1.-

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F

esentante lega
aso de resulta
o patrón de t
intervengan e

ente convo
onsabilidad a
quier reclamo 
ajadores, deriv
ás ordenamie
ridad social. P
tener afiliadas 
al, a las perso

objeto del 
blecido en la 
uro Social, est
ctada preferen
 Anexo J de e

.- Anexo K.  L
ado por el repr
ad de que el b
ad (Normas O

mas Internacio
cables) debien
ulos 20 Fracc
icios y Arrenda
amento y 53 y
ormalización., 
r redactada pr
rito en el Anex

.- Anexo L.
aración “bajo 
fieste que lo
uesta económ
condiciones d
nacional en 
os o subsidios
ulo 28, fracción
etaría de Eco
ite, la informac

bienes ofertado
onal, con el en
a información d
etaría, se con
cación y ofer
enido naciona

erdo con el Ane

.-Copia de un
iderará como 
da por un Org
Cartilla del Ser

que firma las 
ea claramente.

ASPECTOS

4.- A

PROPUESTA

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
l del licitante, e
r adjudicado re
todos y cada 
en la entrega

ocatoria, de
a “LA REQU

que en su ca
vado de las 
entos en mat
Por lo que se o

ante el Institu
onas que interv

contrato, de
Ley Federal d
a declaración 
temente de ac

esta convocato

Los licitantes de
resentante lega
bien ofertado, 

Oficiales Mexica
onales, las N
ndo enunciarla
ción VII de la
amientos del S
y 55 de la Ley 

esta declarac
referentemente
xo K de esta co

. Los licitant
protesta de

os precios qu
ica de mi rep

de prácticas 
su modalidad

s, para efectos 
n I de la LAAS
onomía, en ca
ción necesaria 
os cumplen co
ntendido de qu
dentro del plaz
nsiderará que 
rtados no cum
al solicitado e
exo L. 

na identificac
identificación 

anismo Guber
rvicio Militar Na

propuestas, c
 

S TÉCNICOS Y

ASPECTOS TÉ

A TÉCNICA. 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
en el cual man
econozca y ac
uno de los tra

a del bien obj
slindando d

UIRENTE” res
aso puedan ef
disposiciones 
teria de trab
bligarán a dar 

uto Mexicano d
vengan en la e
e conformidad
del Trabajo y 
por escrito de

cuerdo al forma
ria. 

eberán presen
al, bajo protest
cumple con la

anas, Normas 
Normas de 
as, de acuer

a Ley de Adq
Sector Público” 
Federal sobre 
ción por escr
e de acuerdo 
onvocatoria. 

tes deberán 
e decir verda
ue se presen
resentada no 
desleales de 

d de discrimi
del segundo p

SSP, proporcio
aso de que é
que permita ve

on el grado de
ue de no prop
zo otorgado po
los bienes ob

mplen con el 
en la convoc

ión oficial vi
oficial aquella

rnamental, con
acional) del rep
con fotografía y

Y ECONÓMIC

ÉCNICOS  

UNADORES 
A 
nifieste que 
cepte ser el 
abajadores 
jeto de la 
de toda 
specto de 
fectuar sus 

legales y 
bajo y de 
de alta y/o 

del Seguro 
entrega del 
d con lo 
la Ley del 

eberá estar 
ato descrito 

ntar escrito, 
ta de decir 

a norma de 
Mexicanas 
Referencia 
rdo a los 
quisiciones, 
y 31 de su 
Metrología 

rito deberá 
al formato 

presentar 
ad” donde 
tan en la 
se cotizan 

comercio 
nación de 
párrafo, del 
onarán a la 
ésta se lo 
erificar que 

e contenido 
porcionarse 
or la citada 
bjeto de la 

grado de 
catoria, de 

igente (se 
a que sea 
 excepción 

presentante 
y firma que 

OS 



 
4
im
D
d
e
s
 
L
c
m
p
n
C
ú
d
s
a
 
T
d
d
ig
 
N
p
r
(
d
s
h
c
R
r
 
4
p
p
p
 
4
fo
c
s
e
q
c
fo
e
a
c
e
c
 
C
e
d
d
m
 
4

GES

4.1.1.- La pro
mpresa en pa
DOS TANTOS 
debiendo los 
exactamente ig
separando los o

La propuesta 
cartas y docu
misma, invari
papel original 
número de la 
COMPRANET 
última hoja, ad
del Representa
señala el artícu
anterior, será c

Tanto el orig
debidamente s
debiendo el co
guales. 

NOTA: Con 
procedimiento, 
responsabilidad
ANEXO A) 

debidamente f
sellados y firm
hojas por la pe
con lo establec
Reglamento. D
reclamar la pér

4.1.2.- Aquello
propuesta técn
puedan ser mo
presenten en su

4.1.3.- La prop
ormato del A

capturada y pr
será proporcio
encontrarse de
que la comple
contenida en e
orma impresa;

el dispositivo U
abra pero la mi
coincida con la 
en aquellos cas
como válida la 

Cabe aclarar 
entregado por 
de la Junta de
deberá conte
modificaciones 

4.2.- Todas las

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

opuesta técnic
pel original m
(original y cop
2 (dos) tan

guales, tanto e
originales de la

técnica (AN
mentos solici
ablemente de
membretado 
presente Lic
LA-92100299

emás, contene
ante Legal del L
ulo 50 del Reg
ausa de desec

ginal, como 
separados, e
ntenido de los

la finalidad 
el Licitante

d, deberá pre
y demás 

foliados en e
ados al calce 
rsona autoriza
cido en el artíc
De no hacerlo
dida de docum

os documentos
nica y que po
odificados o a
u forma origina

puesta técnica
ANEXO A, d
resentarse en 
nado por el L
ntro del “Sobr
ementan y la 
l USB, deberá 
 en caso de qu

USB abra pero
isma se encue
propuesta pre

sos no previsto
propuesta impr

que dicho f
la CONTRATA

e Aclaraciones
ener, asimis
derivadas de l

s característica

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS

a ANEXO A 
embretado de
pia debidamen
tos (original 

en anexos, car
as copias. 

EXO A) así 
itados, que se
eberán estar 
del Licitante

citación GESF
97-T205-2013, 
er la firma, no
Licitante, de ac
glamento. No 
chamiento de la

la copia d
n diferentes 
 dos tantos se

de dar ce
e, bajo su 
sentar la prop

documentos
estricto orden
en todas y ca
da para ello, d
culo 50 segun

o así, no tend
mento alguno. 

s que formen
or su misma 
alterados, se a
al. 

a tomando com
deberá estar 
un dispositivo

Licitante, mism
re” junto con 
conforman. L
ser igual a la 

ue la propuesta
 no se encuen

entre vacía; la 
esentada en for
os, se aceptará
resa. 

formato (ANE
ANTE al térm
s, y el dispos
smo, la in
a Junta de Acl

as y especifica

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

deberá estar
l Licitante, EN

nte separados)
y copia) ser

rtas, etcétera y

como demás
e anexen a la
impresos en

, indicando e
FALF-036/2013

debiendo la
mbre y puesto

cuerdo a lo que
cumplir con lo

a propuesta. 

deberán estar
recopiladores

er exactamente

ertidumbre a
más estricta

puesta técnica
s solicitados
n consecutivo
ada una de las
de conformidad
ndo párrafo de
drá derecho a

n parte de la
naturaleza no

acepta que se

mo ejemplo e
debidamente

o USB, el cua
mo que deberá

los requisitos
La información
presentada en

a capturada en
ntre el archivo
información no
rma impresa  y
á y prevalecerá

EXO A), será
ino del evento

sitivo solicitado
nformación y
araciones. 

aciones que se

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 5 de 65 
 

r 
N 
, 
r 
y 

s 
a 
n 
l 

3 
a 
o 
e 
o 

r 
, 
e 

l 
a 
a 
, 
, 
s 
d 
l 

a 

a 
o 
e 

l 
e 
l 

á 
s 
n 
n 
n 
; 
o 
y 
á 

á 
o 
o 
y 

e 

mani
debe
ANEX
Aclar
cantid
detal
causa
son e
de la
 
Nota
EN E
licitan
debe
cons
 
4.3.-
de lo
contr
 
4.4.-
siguie
biene

•

•

•

 
4.4.1
punto
técnic
Tamb
Conv
Conv
dese
elem
la pro
 
4.5.-
Y CO
debe
estric
técnic
cons
(No 
dese
elem
la pro
 
4.5.1
acred
mínim
simila
una l
indica
 
4.5.2
técnic

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
fiesten en s

erán basarse i
XO 1, consid
raciones, cons
dad, unidad 
lada de los bi
a de desecha
elementos ese

a propuesta. 

a: No se acept
EL ANEXO 1”
nte al momen

erá plasmar t
iderando los ca

TIEMPO DE E
os 30 días háb
rato/pedido. 

PERÍODO D
ente manera, a
es por parte de
• Para las p

25: Deber
• Para la pa

del bien, d
de refaccio

• Para la p
años. 

.- Los término
os 4.3 y 4.4 de
ca (ANEXO A
bién se acept
vocatoria” 
vocatoria”. No

echamiento de
entos esencia
opuesta. 

REQUISITOS
ONFORMAN L
erá anexar a 
ctamente a la
cas establecid
iderando dentr
cumplir con 

echamiento de
entos esencia
opuesta). 

.- Los licitante
dite fehaciente
ma de un añ
ares a los ofert
lista de cliente
ando contacto,

2.- Los licitant
ca la marca o 

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
su Propuesta 
invariablement
derando los c
siderando el 
de medida y
ienes. No cum
miento de la 
nciales para lle

ta poner la ley
o la leyenda 

nto de elabora
todo lo reque
ambios de la J

ENTREGA: Se
biles posterior

DE GARANT
a partir de la fe
e la Requirente
partidas 1, 2, 
rá ser mínima d
artida 3: Debe
deberá garanti
ones mínimo p
partida 23: de

os y condicio
eberán estar as
A) debiendo co
ta asentar en
o “el per
o cumplir con l
e la propues
les para llevar

S TÉCNICOS 
LA PROPUEST

su propuest
as característ
das en la des
ro del sobre lo 

alguno de 
e la propues
les para llevar

es deberán pre
emente que 
ño en la vent
tados, proporc

es a los que ha
, teléfono y dire

tes deberán i
 nombre del fa

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

Técnica (AN
e en lo reque
ambios de la
número de 

y la descripció
mplir con lo ant

propuesta, tod
evar a cabo la 

yenda “LO SO
“COTIZO”, po
ar su propues
erido en el A
unta de Aclara

e deberá entre
res a la formal

ÍA: Deberá s
echa de recep

e. 
de la 4 a la 22

de 1 año. 
erá ser mínima 
izar existencia 

por 3 años.  
eberá ser mín

nes establecid
sentados en la
oincidir con lo 
n su propuest
riodo reque
lo anterior será
ta, toda vez 

r a cabo la eva

QUE COMPLE
TA TÉCNICA: 
ta técnica, ap
ticas y espec
scripción de la
siguiente:  
ellos será 

sta toda vez 
r a cabo la eva

esentar Currícu
cuenta con e
ta de bienes 

cionando prefer
aya vendido lo
ección.  

ndicar en su 
abricante y el 

UNADORES 
A 
NEXO A), 
erido en el 
 Junta de 
la partida, 
ón técnica 
terior, será 

da vez que 
evaluación 

OLICITADO 
or lo que el 
sta técnica 
ANEXO 1, 
aciones. 

egar dentro 
ización del 

ser de la 
ción de los 

2 y la 24 y 

 de un año 
 de bienes 

nimo de 5 

dos en los 
a propuesta 

solicitado. 
ta “según 
erido en 
á causa de 

que son 
aluación de 

EMENTAN 
El Licitante 
pegándose 
cificaciones 
as partida, 

causa de 
que son 

aluación de 

ulum donde 
experiencia 

iguales o 
rentemente 
os mismos, 

propuesta 
modelo de 



lo
m
s
 
4
té
fi
c
o
r
la
c
 
N
p
e
fo
e
r
 
4
d
c
 
M
a
 

 

 

GES

os bienes ofer
modelo, deberá
según correspo

4.5.3.- Los lic
écnica, en orig
ichas técnicas 

contengan las 
ofertados, las c
referenciadas p
a partida que
comprobar las e

NOTA: Los d
presentarse e
español, aclar
otografías o im

en medio elec
referenciar toda

4.5.4.- Carta 
debidamente fi
con la siguiente

Me (nos) com
adjudicado (s), 

• A pres
una m
para v
ofertad
realiza
lapso 
del co
REQU
 
Nota: 
del tot

• A gara
calidad
cada p
el Alm
 

• A qu
adjudi
etique
bien. 
 

• A gara
y luga
convo
 

• A no 
Pakist

• A rea
adjudi
por de
partir 
almac

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

rtados. En cas
án indicar “sin
onda. 

citantes deberá
ginal o copia 
con fotografía 
principales ca

cuales deberá
preferentement
e le correspo
especificacione

documentos a
n español o 
ando que no

mágenes sin d
ctrónico u hoja
a la propuesta 

en papel m
rmada por la p
e redacción: 

mprometo (tem
a lo siguiente: 

sentar antes d
muestra física 
verificar que cu
das en mi(nue
aré(emos) la e
de 3 días háb

ontrato/pedido, 
UIRENTE. 

Las muestras 
tal del pedido d

antizar  el prod
d de acuerdo
partida a partir

macén General 

e todos y 
cados tendrá
tado la marca 

antizar la entre
ar indicado en 
catoria de la pr

ofertar produc
taní, Coreana n

alizar el canje
cados que pre
efecto de emp
de la recepc

én de la Requ

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
so de que no 
n modelo” o “m

án anexar a 
simple, folleto
y descripción 

aracterísticas 
n coincidir con
te en color rojo
onda, con la
es solicitadas. 

ntes mencion
con traducc

o se aceptará
escripción, así
as de especifi
técnica. 

membretado 
persona autoriz

mos), en cas

de la entrega 
de las partida

umpla con las 
estra) Propue

entrega de la m
biles posterior
en oficinas c

físicas se tom
del licitante adju

ducto ofertado 
 a la garantía

r de la fecha de
de la Requiren

cada uno de
án marcado,
o nombre del

ega de los bien
los puntos 4.3

resente licitació

ctos de proce
ni Tailandesa. 

e al 100% d
esenten vicios 
paque y/o tra
ción de los m
uirente, los cu

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

les aplique e
modelo único”

su propuesta
s, catálogos o
por escrito que
de los bienes
n lo solicitado
o de acuerdo a
a finalidad de

ados deberán
ión simple a

án únicamente
í como folletos
caciones para

del Licitante
zada para ello

o de resultar

de los bienes
as adjudicadas
características
sta Técnica y
muestra en un
es de la firma

centrales de la

marán a cuenta
udicado. 

en cuanto a la
a indicada en
e recepción en

nte. 

e los bienes
 tatuado o
 fabricante de

nes en la fecha
3 y 20.1 de la
ón. 

edencia China

de los bienes
ocultos, daños
nsportación, a
mismos en e
uáles me (nos)

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 6 de 65 
 

l 
, 

a 
o 
e 
s 
, 
a 
e 

n 
l 

e 
s 
a 

, 
, 

r 

, 
s 
s 
y 
n 
a 
a 

a 

a 
n 
n 

s 
o 
l 

a 
a 

, 

s 
s 
a 
l 
) 

 
4.5.5
4.5.5
debid
con la
 
Me 
adjud

•

•

4.5.6
4.5.6
debid
con la
 
Me 
adjud
en co
 
4.5.7
4.5.7
debid
con la
 
Me 
adjud
calco
indica
 
 
4.5.8
4.5.8
debid
con la
 
Me 
adjud
alto r
el An
 
4.5.9
4.5.9
debid
con la

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F

serán de
satisfacció
a 5 días h
 
Nota: Se 
inconsisten
momento d

5.- PARA LA P
5.1.- Carta e
damente firmad
a siguiente red

(nos) compro
dicado (s), a lo 

 
• A garantiz

por 3 año
recepción 
Requirente
 

• A que la 
ENER/SC
Requisitos
Aparatos 
Autoconte
 

6.- PARA LAS
6.1.- Carta e
damente firmad
a siguiente red

(nos) compro
dicado (s), a en
olor beige. 

7.- PARA LAS
7.1.- Carta e
damente firmad
a siguiente red

(nos) compro
dicado (s), a e
omanía o estam
adas en el Ane

8.- PARA LAS
8.1.- Carta e
damente firmad
a siguiente red

(nos) compro
dicado (s), a e
relieve, conform
nexo 2. 

9.- PARA LA P
9.1.- Carta e
damente firmad
a siguiente red

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
evueltos y 
ón de la misma
hábiles.  

entiende por 
ncia que no p
de la recepción

PARTIDA 3: 
n papel mem
da por la perso
dacción: 

ometo (temos)
 siguiente: 

zar la existenci
os, contado a

en el Alm
e. 

partida 3 cu
FI-2008 Efic

s de Seguri
de Ref

enidos. 

PARTIDAS 1, 
n papel mem
da por la perso
dacción: 

ometo (temos)
ntregar todos lo

PARTIDAS 3, 
n papel mem
da por la perso
dacción: 

ometo (temos)
entregar los b
mpado conform
exo 2. 

PARTIDAS 16
n papel mem
da por la perso
dacción: 

ometo (temos)
entregar los bi
me a las espe

PARTIDA 23: 
n papel mem
da por la perso
dacción: 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
deberé susti

a en un periodo

vicios ocultos
pueda ser ap
n de los bienes

mbretado del 
ona autorizada

), en caso d

ia de refaccion
a  partir de la
macén Gener

umple con la 
ciencia Ener
dad al Usu
frigeración 

2, 20 Y 25: 
mbretado del 
ona autorizada

), en caso d
os bienes del m

5 y 12: 
mbretado del 
ona autorizada

), en caso d
bienes con su 
me a las espec

6  Y 17: 
mbretado del 
ona autorizada

), en caso d
enes con su l
cificaciones ind

mbretado del 
ona autorizada

UNADORES 
A 
ituirlos, a 
o no mayor 

s cualquier 
reciable al 

s. 

Licitante, 
a para ello, 

de resultar 

nes mínima 
a fecha de 
ral de la 

NOM-022-
rgética y 

uario para 
Comercial 

Licitante, 
a para ello, 

de resultar 
mismo tono 

Licitante, 
a para ello, 

de resultar 
respectiva 

cificaciones 

Licitante, 
a para ello, 

de resultar 
ogotipo en 
dicadas en 

Licitante, 
a para ello, 



 
M
a
N
p
 
4
 
4
té
m
p
o
 
4
d
p
c
p
q
b
 
4
r
d
p
C
1
 
4
lo
p
b
té
c
fo
d
in
lo
 
4
p
p
u
 
4
p
d
 
a
y
d
 
b
r
p
a
e
 
c
s

GES

Me (nos) com
adjudicado (s), 
NOM-054-SCF
presión – Segu

4.6.- INFORMA

4.6.1.- Los Licit
écnica por par

más, será des
propuesta técn
ofertadas.  

4.6.2.- Se les in
dispuesto por e
permitirá en e
conjunta, toda 
presente las ga
que una empre
bienes. 

4.6.3.- Se les in
referencia, se p
de la REQUIR
para las Partid
CONTRATANT
11. 

4.6.4.- En caso
os Licitantes p
pueda ser abie
bien no conte
écnica y/o pr

correspondiente
otostática o es

de adjuntarlas 
ntegrante de la
os Licitantes; s

4.6.5.- Se le
presentación 
preferentement
una rápida iden

4.6.6.- INTEG
propuesta técn
de la siguiente 

a) En 2 (dos) ta
y separando los
diferentes. 

b) La prese
recopiladores 
preferentement
atentamente 
engrapadas, n

c) La documen
separadores o

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

mprometo (tem
a que la parti

I-1998 Utensi
ridad 

ATIVOS. 

tantes solo pod
rtida, en caso d
sechado en l

nica solo se a

nforma a los lic
el artículo 29 f

el presente pro
vez que requ

arantías solicita
esa sea la resp

nforma a los lic
ponen a su dis
RENTE, las m
das 16 y 17, 
TE muestras fí

o de que el dis
para cubrir con
erto por el equ
enga los arch
ropuesta econ
es, se proc
caneada de su
al acta corre

a misma, y qu
sin que esto se

 solicita a 
de sus 

te letra mínimo
ntificación de lo

RACIÓN DE 
nica deberá pr
manera: 

antos (original y
s originales de

entación de 
tipo LEFO

te, o en carpet
no present

ni en fólder co

tación deberá 
o pestañas, de

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS

mos), en cas
da 23 cumple 
lios doméstic

drán presentar 
de presentar d
la partida, as
asentarán las 

citante que, en 
fracción XI de
ocedimiento la

uiere que un s
adas, por lo q

ponsable de la 

citantes que, p
sposición en las
muestras física

y en las insta
ísicas de las P

spositivo USB 
 los puntos 4.
ipo de la CON
ivos respectiv
nómica), duran
cederá a o
us propuestas, 
espondiente, fo
ue sean conoc
a motivo de de

los Licitantes
propuestas 

o tamaño 10, y
os datos asenta

LAS PROP
resentarse den

y copia) exacta
e las copias, en

las propuest
ORT de d
tas de 3 argoll
tar hojas 
n broche. 

venir organizad
e acuerdo al 

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

o de resultar
con la norma

os - Ollas a

una propuesta
dos opciones o
simismo en la
características

términos de lo
 la Ley, no se
a participación
solo proveedor
ue se requiere
entrega de los

ara una mayor
s instalaciones
s del logotipo

alaciones de la
Partidas 10 Y

entregado por
1.3 y 5.1.1, no

NTRATANTE o
vos (propuesta
nte el evento

obtener copia
con el objetivo

ormando parte
cidas por todos
esechamiento.

s que en la
se maneje

ya que permite
ados. 

UESTAS.- La
ntro del sobre

amente iguales
n recopiladores

tas será en
dos argollas
las, solicitando
sueltas y/o

da, a través de
orden de los

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 7 de 65 
 

r 
: 
a 

a 
o 
a 
s 

o 
e 
n 
r 
e 
s 

r 
s 
o 
a 
Y 

r 
o 
o 
a 
o 
a 
o 
e 
s 

a 
e 
e 

a 
, 

s 
s 

n 
s 
o 
o 

e 
s 

punto
 
d) Ca
técnic
nume
incluy
solici
punto
 
e) Lo
solici
cons
 
Debi
igual
se 
docu
 
4.6.7
del E
apart
resul
Finan
Reca
“Con
form
fisca
de 3
mism
forma
dentr
mism
 
4.6.8
adjud
aque
debe
dicho
en 
contr
cump
econ
confo
más 
integ
 
4.6.9
entre
hábile
oficin
Calle
Nagb
calida
(Corr
(222)
 

 
5.1.-
 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
os señalados e

ada uno de los
ca, deberán
erados, tanto 
yendo toda la 
itado, de conf
o 4.1.1 de la pr

os documento
itados en la
iderados para 

do a que los
les, se recom
haya integra

umentación de

7.- De acuerdo
Estado de Pue
tado de la Po
ten adjudicado
nzas y Adm
audadora y 
nstancia de n

mal de obligac
ales” (VER AN
30 días natura
ma que deb
alización del 
ro del término l

mo. 

8.- En virtud de
dicación POR B
ellos licitantes 
erán hacerlo pa
o bloque, es d
la presentaci
rato/pedido se
plido con lo
ómicos solici

orman el bloqu
baja como res
ran el mismo.

9.- Se le inform
egar las mues
es posteriores

nas centrales 
e 5 de Mayo 
by Romano S
ad de alimento
reo electrónico
) 2295289.) 

5.- AS

PROPUESTA

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
en la presente C

s documentos q
 estar deb

en el origin
documentació
formidad con 
resente Convo

os que se an
 presente C
la evaluación t

s 2 juegos de
mienda sacar l
ado, firmado
el original. 

o a lo dispuesto
ebla para el eje
olítica de ingre
os deberán obt
inistración, a 
de Asistencia
no adeudo re
ciones y la in
NEXO Q ), la c
les a partir de

berán exhibir 
contrato/pedi

legal, se proce

e que para esta
BLOQUE de la
que pretendan

ara el total de 
ecir, no podrá
ón de su 
erá otorgado 
os requisitos 
itados en to
ue y cuya prop
sultado de la s

ma que el lici
stras físicas e
s a la firma de

de la REQUI
No. 1606 Col

Saldaña, resp
os 
o:  nagbyrs660

SPECTOS ECO

A ECONÓMICA

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
Convocatoria.

que integren la
bidamente fo
nal como en 
n anexa que s
la nota indic

catoria. 

nexen y no h
Convocatoria, 
técnica. 

berán ser exa
las copias un
o y foliado 

o por la Ley d
ercicio fiscal 2

esos, el/los lici
tener de la Se

través de 
a al Contribu
elativa al cum
nexistencia de
cual tendrá un
el día de su e

al moment
do; de no p

ederá a la canc

a licitación se 
as Partidas 1, 
n ofertar dicha
las partidas qu
n excluir algun
propuesta, ya

al licitante 
legales, té

odas las par
puesta económ
suma de las pa

tante adjudica
en un lapso 
el contrato/ped
IRENTE ubica
l. Centro) con

ponsable de c

0302_4@hotma

ONÓMICOS 

A.  

UNADORES 
A 

a propuesta 
oliados o 

la copia, 
se les haya 
cada en el 

hayan sido 
no serán 

actamente 
na vez que 

toda la 

de Ingresos 
2013, en el 
tantes que 
cretaría de 
la Oficina 
uyente, la 

mplimiento 
e créditos 
na vigencia 
expedición, 
to de la 
presentarla 

celación del 

requiere la 
2, 20 y 25, 

as partidas, 
ue integran 
na de ellas 
a que el 
que haya 

écnicos y 
rtidas que 
mica sea la 
artidas que 

ado deberá 
de 3 días 
ido, en las 

adas en la 
n el Q.F.B. 
control de 

ail.com, tel. 



5
im
in
0
e
to
p
a
 
N
p
r
e
d
s
h
c
R
r
 
L
e
p
c
s
té
p
p
s
v
p
p
p
 
N
e
 
C
C
A
a
J
 
5
N
m
f
 
5
r
 
5
e
 
5
im
o
 
5
s
p

GES

5.1.1- La propu
mpresa en p
ndicando el nú
036/2013 COM
en original, deb
odas y cada u

para ello, indic
acuerdo a lo qu

NOTA: Con 
procedimiento, 
responsabilidad
económica (AN
debidamente f
sellados y firm
hojas por la pe
con lo establec
Reglamento. D
reclamar la pér

La propuesta 
ejemplo el ANE
puntos que a
capturada y pr
será el mism
écnica.La info

presentada en
propuesta capt
se encuentre e
vacía; la info
presentada en 
previstos, se 
propuesta impr

NOTA: El dispo
evento de prese

Cabe aclarar, 
CONTRATANT
Aclaraciones, y
asimismo, la in
Junta de Aclara

5.1.2.- Los pr
Nacional, con 
mencionar en 
firmes hasta e

5.1.3.- La pro
raspaduras, en

5.1.4.- En caso
en su propuesta

5.1.5.- Solo s
mpuesto al val
o derecho debe

5.1.6.- En caso
serán rectifica
precio unitario o

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

uesta económ
papel membre
mero de la pre

MPRANET LA-
biendo contene
na de las hoja
cando nombre
ue señala el art

la finalidad 
el Licitante

d, deberá 
NEXO B) y dem
foliados en e
ados al calce 
rsona autoriza
cido en el artíc
De no hacerlo
dida de docum

económica de
EXO B deberá
aquí se enu
resentarse en 

mo en donde 
rmación conte

n forma impr
urada en el di
l archivo; abra
rmación no c
forma impres

aceptará y p
esa. 

ositivo USB se
entación y ape

que dicho for
TE, al término
y el dispositivo
formación y m

aciones. 

recios deberá
2 decimales
la propuesta,

l total abastec

opuesta econó
mendaduras o 

o de existir de
a. 

será cubierto 
lor agregado (I
erá ser cubierto

o de que exista
ados, prevale
ofertado.  

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
ica ANEXO B

etado original 
esente Licitaci
-921002997-T2
er invariableme
as, por la perso
e y puesto de
tículo 50 del Re

de dar ce
e, bajo su 

presentar l
más document
estricto orden
en todas y ca
da para ello, d
culo 50 segun

o así, no tend
mento alguno. 

el Licitante, to
á considerar ca
meran, estar 
un dispositivo
se plasmó 

enida deberá 
resa; en caso
spositivo USB 
 pero la misma
coincida con 

sa  y en aque
prevalecerá co

e les regresar
ertura de propos

mato será ent
o del evento 
o solicitado de
odificaciones d

n presentarse
 como máxim
, que “Los p
cimiento de lo

ómica no deb
correcciones. 

escuentos, se d

por la REQ
IVA); cualquier
o por el provee

an errores arit
eciendo invari

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

, deberá estar
del Licitante

ón GESFALF-
205-2013, solo
ente la firma en
ona autorizada
el licitante, de
eglamento. 

ertidumbre a
más estricta

a propuesta
tos solicitados

n consecutivo
ada una de las
de conformidad
ndo párrafo de
drá derecho a

omando como
ada uno de los

debidamente
o USB el cua

la propuesta
ser igual a la
o de que la
 abra pero no

a se encuentre
la propuesta

ellos casos no
omo válida la

á al finalizar e
siciones. 

tregado por la
de Junta de

berá contener
derivadas de la

e en Moneda
mo, y deberán
precios serán
os bienes”. 

berá presentar

deberán incluir

QUIRENTE, e
r otro impuesto
dor. 

tméticos, éstos
iablemente e

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 8 de 65 
 

r 
, 
-
o 
n 
a 
e 

l 
a 
a 
, 
, 
s 
d 
l 

a 

o 
s 
e 
l 

a 
a 
a 
o 
e 
a 
o 
a 

l 

a 
e 
, 
a 

a 
n 
n 

r 

r 

l 
o 

s 
l 

 
5.1.7
del 
corre
dese
 
5.1.8
escrit
que 
volúm
 
5.1.9
Fallo
 
5.1.1
propu
dos p
licitan
 
5.1.1
se pr
 
5.1.1
cons
y viá
biene
podrá
No s
propu
contr
 
Nota
inclu
conte
núme
se en
reng
Lo a
plasm
seña
inclu
 

 

 
6.1.-
de la
del 
cuest
escrit
prese
tarda
Aclar
 
De a
Artícu
aclar
forma
travé

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F

7.- En caso de 
IVA (16%), 

ección de dicho
echamiento de 

8.- En caso d
tas con letra y
de presenta

menes solicitad

9.- Las correcc
o correspondien

0.- Los Lici
uesta económ
propuestas o m
nte de  la partid

1.- Se solicita
rotejan con cint

2- En el p
iderar lo conce

áticos en gene
es; por lo que
á exigir mayor

se aceptarán p
uestas serán 
rato. 

a: Es importan
uir su disposi
enga una eti
ero de licitac
ncuentre debi
lón seguido y

anterior, con e
mar, en el 

alado en el p
uir imágenes).

EVEN

6.- PREGUNT

De conformida
a Ley de Adqu

Sector Públ
tionamientos d
to de manifes
ente procedim
ar 24 horas an
raciones. 

acuerdo a lo e
ulo 45, del Re
ración deberán
ato identificado

és del sistema C

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA

que existiere 
la CONTRAT

o impuesto, sin
la propuesta d

de discrepanc
y número preva
arse errores 
dos, éstos podr

ciones se hará
nte. 

tantes solo 
ica por partida
más, será des
da en cuestión

a que los preci
ta adhesiva, pr

precio ofertado
erniente a tran

eral, derivado 
e en caso de 
r retribución po
roposiciones e
en precios fij

nte que el Lici
tivo USB en e
queta con el

ción y que la 
idamente capt
y que no tenga
el objeto de q
Acta corres

punto 9 de e
 

NTOS DE LA L

TAS PREVIAS
ACLARACION

ad con lo que 
uisiciones, Arr
ico los inte
deberán hace
stación de inte
iento de acuer
ntes de la fech

establecido en 
eglamento de l
n ser enviada
o como ANEX
CompraNet. 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

algún error en
TANTE podrá 
n que esto, sea
e la partida ofe

cia entre las 
alecerá la prim

en las can
rán corregirse.

án constar en 

podrán prese
a, en caso de
sechada la pro
. 

os unitarios pr
referentemente

o, el Licitant
nsportación, al
de la adquisic
resultar adju

or ningún otro
escaladas de p
os hasta el té

tante verifique
el sobre, que
l nombre del 

información 
turada, no esc
a problema pa
que la misma 
pondiente de

esta Convoca

LICITACIÓN 

S A LA JUNTA
NES. 

señala el Artíc
endamientos y

eresados en 
rlos llegar jun
erés en partic
rdo al ANEXO
ha y hora de l

el penúltimo p
la Ley, las sol

as invariableme
XO N (no esca

UNADORES 
A 

n el cálculo 
hacer la 

a motivo de 
ertada.  

cantidades 
mera, por lo 
ntidades o 

el acta de 

entar una 
e presentar 
opuesta del 

resentados 
e. 

te deberá 
imentación 

ción de los 
dicado, no 

o concepto. 
precios, las 
érmino del 

e antes de 
 el mismo 
Licitante, 
solicitada 

caneada, a 
ara leerse.  

se pueda 
el evento 

atoria. (No 

A DE 

culo 33 Bis 
y Servicios 

presentar 
nto con un 
cipar en el 

O M, a más 
a Junta de 

párrafo del 
icitudes de 
ente en el 
aneado), a 



Q
l
p
r
 
L
p
r
e
e
C
d
 
6
C
(
p
d
m
A
p
s
s
c
r
r
a
 
6
p
A
in
 
6
L
m
li
2
A
 

 
7
c
e
d
d
 
N
U
A
 
7
a
p
té
 
7
R
c

GES

Queda bajo 
lamar al teléfo

para confirm
recibidas. 

Lo anterior, con
posibilidad de 
respuestas de l
el evento de 
enviarlas en 
CONTRATANT
dudas presenta

6.2.- Las dudas
COMPRANET, 
en caso de se

presentarlas im
dispositivo USB
momento) hast
Asimismo, no 
punto 7 de est
sido planteada
señalado. Solo
carácter técni
reservándose 
resumirlas en c
adicionales. 

6.3.- Las pregu
precisando a q
ANEXO 1 se re
ndica,  serán d

6.4.-No se tom
Licitantes que
manifestación 
icitación, de co
24 horas ante
Aclaraciones. 

7.- J

7.1.- FECHA, H
cabo el 18 DE O
en las instalac
de Bienes y S
domicilio de la C

NOTA: LOS LI
USB PARA QU
ACTA DEL EV

7.2.- Un repres
a las respuesta
presentado, pr
érminos señala

7.3.- Los repre
REQUIRENTE 
como los Licita

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

 
la responsab
ono (01222) 2

mar que sus

n el fin de que
analizar, resp

las dudas plan
Junta de Ac
los medios e

TE no se hac
adas no sean re

s serán remitid
o en el domi

er en el domicil
mpresas así co
B, el cual les s
ta la hora ante
se aclarará, e
a Convocatoria
 con anteriorid
o serán cont
ico y legal 

la CONTRA
caso de que é

untas de los L
qué punto de la
efieren; en caso
esechadas. 

marán en cuent
e no hayan 
de interés en 
onformidad con
es de la fech

JUNTAS DE A

HORA Y LUGA
OCTUBRE DE
ciones de la D
Servicios, ubi
CONTRATANT

ICITANTES DE
UE SE LES P
ENTO. 

entante de la C
as de las pregu
revio a este e
ados en el pun

esentantes de
y de la Secre

antes presentes

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS

bilidad de lo
2 29 70 00 ext
s preguntas 

e la CONTRAT
ponder y dar 
teadas en tiem
laraciones; en
establecidos e
ce responsable
espondidas. 

das, a través d
icilio de la CO
lio de la contra
omo en format
será devuelto 
es señalada en
en el evento s
a, duda alguna
dad o en el  
testadas las 

previamente 
ATANTE el 
éstas contenga

Licitantes debe
a Convocatoria
o de no presen

ta las pregunta
enviado su

participar en 
n el ANEXO M
ha y hora de

ACLARACIONE

AR.- Este even
E 2013 A LAS 0
Dirección de A
cadas en el t

TE. 

EBERÁN TRA
PROPORCIONE

CONTRATANT
ntas que los Li

evento y por e
to 6 de esta co

e la CONTRAT
etaría de la C
s, firmarán el A

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

os Licitantes,
t. 5004 o 5056

hayan sido

TANTE esté en
lectura a las

mpo y forma en
n caso de no
en la Ley, la
e de que las

del sistema de
ONTRATANTE
atante deberán
to Word en un
en ese mismo
n el punto 6.1.
señalado en e
a que no haya
horario  antes
preguntas de

presentadas
derecho de

an comentarios

erán realizarse
a o partida de
ntarse como se

as de aquellos
u escrito de
el proceso de

M, a más tardar
e la Junta de

ES. 

nto se llevará a
09:30 HORAS,
Adquisiciones
tercer piso de

AER MEMORIA
E COPIA DEL

TE dará lectura
icitantes hayan
escrito, en los
onvocatoria.  

TANTE, de la
Contraloría, as
Acta en la que

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 9 de 65 
 

, 
6 
o 

n 
s 
n 
o 
a 
s 

e 
, 

n 
n 
o 
. 
l 

a 
s  
e 
, 

e  
s 

e 
l  

e 

s 
e 
e 
r 
e 

a 
, 
s 
l 

A 
L 

a 
n 
s 

a 
í 
e 

se e
prese
reste
 
7.4.-
proce
prese
 
7.5.-
Aclar
artícu
Dom
lugar
licitan
corre
térmi
fecha
notific
 
7.6.-
Aclar
de co
anter
 
7.7.-
Aclar
partic
45 d
pregu
CON
 
7.8.-
o sub
sea n
la pre
realiz
elect
ANEX
 
NOTA
requi
inasis
cons
realiz
de c
Licita
este 
domi
acta 
bien 
licitac
 
8.-R

 
El re
duran
Prese
indic

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
ncontrarán as
entadas, sin q
e validez o efec

Se entregará
ederá  a subir 
ente licitación, 

Para efectos
raciones y en
ulo 37 Bis de 
icilio de la CO
r y hora en d
ntes que no 
espondiente. E
ino no menor 
a de su rea
cación persona

Todo lo que s
raciones, será 
onformidad al A
rior, será causa

Durante el 
raciones a 
cipantes, de co
del Reglament
untas sobre

NTRATANTE en

La CONTRAT
bsecuente Junt
necesario para
esente licitació
zada con la su
rónico o núme
XO M. 

A: Toda vez 
isito indispensa
stencia queda
iderando que e
zadas en la mis
cualquier respo
ante, carezca d

evento. No o
cilio de la CO
correspondien
consultarla e

ción en el Siste

REGISTRO DE
DE PRESE

gistro de los li
nte los 60 m
entación y Ap
cado en el pu

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
entadas las a
ue la falta de 

cto a la misma.

á copia del ac
la misma a la
en el Sistema 

s de la notifi
n cumplimiento
 la Ley,  se 

ONTRATANTE,
onde se entre

hubiesen as
El aviso estará
de cinco días
alización. Dic
al. 

se establezca e
parte integran

Artículo 33 de 
a de desecham

desarrollo d
la Convoc

onformidad con
to, sólo tendr

e las resp
n la mencionad

TANTE podrá c
ta de Aclaracio

a resolver cualq
ón. La notifica
uficiente antela
ero telefónico q

que la presen
able para part
a bajo su e
estará de acue
sma y que la C
onsabilidad en

de alguna inform
obstante lo a

ONTRATANTE
nte o solicitarla
en la página 
ema COMPRA

 PARTICIPAN
ENTACIÓN Y 
PROPOSICIO

citantes partici
minutos antes 
pertura de Pro
nto 9.1 de la 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

aclaraciones a 
firma de algun
 

ta a los asiste
 página electró
CompraNet. 

icación de la 
o con lo que 
colocará un a
 en el que se 

egará, a solici
sistido, copia 
á a disposició
 hábiles poste

cho aviso su

en el Acta de l
nte de esta Co
la Ley. No cum

miento de la pro

del Acto de 
catoria, los 
n lo que señala
rán derecho a

puestas que 
da junta de acla

convocar a un
ones, cuando a
quier incidencia
ción a los licit

ación a través 
que haya regis

ncia del Licita
icipar en este 
estricta respo
erdo con las ac
CONTRATANT
n relación a 
mación proporc

anterior, podrá
, para solicitar
 vía correo ele
correspondien

ANET. 

TES PREVIO 
APERTURA D

ONES 

ipantes se llev
del inicio de

oposiciones en
presente con

UNADORES 
A 

las dudas 
no de ellos 

entes y se 
ónica de la 

Junta de 
señala el 

aviso en el 
indicará el 
tud de los 

del acta 
ón, por un 
eriores a la 
ustituye la 

a Junta de 
nvocatoria, 

mplir con lo 
opuesta. 

Junta de 
licitantes 

a el Artículo 
a formular 

dé la 
araciones. 

na segunda 
a su criterio 
a dentro de 
tantes será 
del correo 
trado en el 

ante no es 
evento, su 

onsabilidad, 
claraciones 

TE se libera 
que algún 
cionada en 

á acudir al 
r copia del 
ectrónico, o 
nte a esta 

AL ACTO 
DE 

vará a cabo 
el Acto de 
n el lugar 

nvocatoria.  



D
L
 
P
P
r
 
 
s
d
e
c
A
P
v
p
p
ta
p
n
p
 

 
9
O
p
d
p
E
B
s
p
a
r
 
P
p
la
r
p
d
c
V
 
N
U
A
L
 
9
p
in
d
a
 
9
c
v
e

GES

De conformidad
Ley y 47 del Re

Previo al Ac
Proposiciones, 
registro de part

Lo anterior ser
se podrá imped
documentación
establecido pa
conformidad co
Adquisiciones, 
Público. A la h
verificará el se
presida el eve
permitiendo el 
ampoco se pe

propuestas (art
no se aceptar
presente desp

9.- PR

9.1.- FECHA 
OCTUBRE 20
principal de j
domicilio de 
presentes 15
EXACTAMENT
Base  la hora  
se cerrarán la
posteriormente
alguno, quedan
responsabilidad

Para este eve
persona por L
a falta de i
representación 
proposición, pe
desarrollo del 
conformidad co
VII del Reglame

NOTA: LOS LI
USB PARA QU
ACTA DEL EV
LA MEMORIA 

9.2.- Los Licita
participar en la 
niciar este 
descalificados, 
artículo 35 de la

9.3.- Los licitan
copia simple p
vigente con fot
en el caso de p

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

d con lo que e
eglamento. 

cto de Pres
la CONTRA

ticipantes 

rá optativo para
dir el acceso a
 y proposicion

ara la celebr
on el artículo 34

Arrendamient
hora señalada 
ervidor público 
nto, se proced

acceso a lic
ermitirá se int
tículo 47, cuar
rá propuesta 

pués de la hora

RESENTACIÓN
PROPOS

Y HORA.- E
013 A LAS 1
juntas, ubicad
la CONTRAT

5 minutos 
TE a la hora  
que marca el 

as puertas de
, el ingreso a
ndo  descalific
d alguna para l

nto, solo podr
icitante. No se
identificación 
de la persona

ero ésta solo 
acto con el 

on lo establecid
ento. 

ICITANTES DE
UE SE LES P
ENTO, O TAM
PRESENTADA

ntes que haya
presente licita

acto, qu
de conformid

a Ley y 47 del 

ntes entregarán
or ambos lado
tografía, tratán
personas mora

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
establece el Ar

sentación y 
ATANTE podrá

a los licitantes
a quién decida

nes en la fecha
ación del cit
4 último párraf
tos y Servicio
para este act
de la CONTR

derá a cerrar 
citantes u obs
roduzcan docu
rto párrafo del

a ningún lic
a señalada. 

N Y APERTUR
ICIONES 

ste evento se
13:30 HORAS
da en el segu
TANTE; se 

antes de 
señalada  y t
reloj del recinto

el mismo, no 
a documentaci
cado automátic
a CONTRATA

rá estar prese
erá motivo de d
o de acredi

a que solamen
podrá particip

carácter de o
do en el Artícul

EBERÁN TRA
PROPORCIONE
MBIÉN SE POD
A DENTRO DE

an manifestado
ación y no esté
uedarán au
ad con lo est
Reglamento  

n junto con el S
os de su ident
ndose de perso
ales, de la pers

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

rtículo 34 de la

Apertura de
á efectuar e

, por lo que no
a presentar su
a, hora y lugar
ado acto, de
fo de la Ley de
os del Sector
to, misma que
RATANTE que

el recinto, no
servadores, n
umentos a las
l Reglamento)
citante que la

RA DE 

erá el 28 DE
S, en la sala
undo piso de
sugiere estar

esa hora
tomando como
o mencionado
permitiéndose
ón o Licitante
camente y sin
NTE.   

ente una sola
desechamiento
itación de la

nte entregue la
par durante e
observador, de
lo 48, Fracción

AER MEMORIA
E COPIA DEL

DRÁ UTILIZAR
EL SOBRE. 

o su interés en
én presentes a
tomáticamente
ablecido en e

Sobre cerrado
ificación oficia
onas físicas y
sona que firme

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 10 de 65 
 

a 

e 
l 

o 
u 
r 
e 
e 
r 
e 
e 
o 
i 

s 
, 
a 

E 
a 
l 
r 
. 

o 
, 
e 
e 
n 

a 
o 
a 
a 
l 

e 
n 

A 
L 
R 

n 
l 

e 
l 

, 
l 
, 
e 

la pro
 
DESA
 
9.4.-
 
9.5.-
quien
repre
IDEN
SELL
seña
 
9.6.-
Ley, 
conte
const
impliq
 
9.7.-
docu
prese
detal
biene
 
9.8.-
docu
hará 
los li
respe
prese
partic
docu
y Ape
 
9.9.-
asiste
 
9.10.
Prese
propu
seña
fallo 
a es
ponié
no ha
 
9.11.
repre
 
9.12.
hora 
convo
efect
del 
conc
 

 
La C
evalu

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
oposición. 

ARROLLO DE

Se hará decla

Se pasará l
nes deberán
esentantes de
NTIFICADOS, 
LADOS CON 
alado en los p

Con fundame
se procederá

engan las ofert
tar la docum
que la evaluac

Se realizar
mentación div
entadas por lo
lada (cualitativ

es, mismas que

Dentro de
mentación y 
constar en el 

icitantes así c
ecto de algun
ente convoca
cipante como
mentación que
ertura de Propo

Las propos
entes al evento

.- Se levantar
entación y Ape
uestas recibida

alará lugar, fech
de la licitación

ste evento, en
éndose a partir
ayan asistido p

.- La omisión d
esentante, no in

.- Una vez rec
y lugar seña

ocatoria, ésta
to, por lo que 

procedimiento
lusión. 

10.- DICTAM

CONTRATANT
uación detallad

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA

EL EVENTO. 

ración oficial d

lista de asiste
n presentar, 
bidamente ac

CERRADO
CINTA ADH

untos 3, 4 y 5 

ento en el Artí
á a la apertu
tas técnicas y 

mentación pre
ción de su conte

rá una revis
versa, propues
s licitantes, pa
va) del área té
e se harán sab

e la revisió
propuestas té
 acta la docum

como aquella 
no de los re
atoria, dicha 
o constancia 
e entreguen en
osiciones. 

siciones será
o. 

rá acta circuns
ertura de Prop
a, las observa
ha y hora en q
. El acta será f
tregándoles co
r de esta fecha
para efectos de

de firmas por p
nvalidará el co

cibidas las pro
lados en el p

as no podrán 
deberán cons

o de licitaci

MEN TÉCNICO

TE y la REQ
da o cualitativa 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

e apertura del 

encia de los 
a través 

creditados, los 
OS, FIRMA
ESIVA, confo
de esta Conv

ículo 35 Fracc
ura de los so
económicas, h

esentada, sin 
enido. 

ión cuantitativ
sta técnica y 
ara una poster
écnica require

ber al momento

n cuantitativa
écnica y econ
mentación entr
omitida por lo

equisitos exigid
acta servirá
de recepció

n el Acto de Pr

án rubricadas

stanciada del 
posiciones, ase
aciones respec
que se dará a 
firmada por los
opia al final d

a a disposición 
e su notificación

parte de algún 
ntenido y efect

oposiciones en
unto 9.1 de la
retirarse o d

siderarse vigen
ón pública 

O Y ECONÓM

QUIRENTE rea
 de las propos

UNADORES 
A 

evento. 

Licitantes, 
de sus 

 SOBRES 
ADOS Y 
orme a lo 
vocatoria. 

ción I de la 
obres, que 
haciéndose 

que ello 

va de la 
económica 
ior revisión 

ente de los 
o del fallo. 

a de la 
nómica, se 
regada por 
os mismos 
dos en la 

á a cada 
ón de la 
resentación 

 por los 

evento de 
entando las 
ctivas y se 
conocer el 

s asistentes 
del mismo, 
de los que 

n. 

Licitante o 
to del acta. 

n la fecha, 
a presente 
dejarse sin 
ntes dentro 
hasta su 

ICO 

alizarán la 
siciones, en 



e
r
la
 
C
E
 
1
m
m
r
s
 
1
p
r
p
p
 
1
e
e
c
c
la
 
1
e
c
s
 
1
c
C
lo
 
1
P
p
L
p
c
fa
tr
h
s
C
d
 

 
1
N
p
d
 
N
L
I
S
E

GES

el cual se ver
requisitos solici
as precisiones 

CRITERIOS 
EVALUACIÓN 

10.1.- Para la
mediante la ut
mediante el cu
requisitos esta
siempre y cuan

10.2.- La CON
proposiciones c
resultar éstas s
precio, tal y c
párrafo de la Le

10.3.- Se evalu
el Licitante, cor
en el ANEXO
cambios deriva
cumplir con lo 
a propuesta.. 

10.4.- Elemen
evaluación de
comparando lo
solicitado en es

10.5.- Las prop
con todos y ca
Convocatoria, s
os puntos de é

10.6.- Las pro
Pública Interna
presencial, fund
Ley, podrán se
por escrito, una
contados a par
allo respectivo
rámite, en cuyo

hasta la total c
subsecuentes; 
CONTRATANT
destrucción. 

11.-

11.1.- Este ev
NOVIEMBRE D
principal de ju
de la CONTRAT

NOTA: NO ES 
LICITANTES, 
NVALIDARÁ 

SOLICITAR S
ELECTRÓNICO

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

rificará que la
itados en la co
derivadas de l

QUE SE 
DE LAS PRO

a evaluación 
ilización del cr

ual sólo se adj
ablecidos y o
do este resulte

NTRATANTE 
cuyo precio re
solventes, se ev
omo lo establ
ey 

uará que la des
rresponda inva
 1 de esta C
ados de la J
anterior, será 

ntos para la
e las propues
o ofertado por
sta Convocator

puestas de los
ada uno de los
serán desecha

ésta son esenci

puestas desec
acional bajo 
dado en el art

er, devueltas a 
a vez transcur
rtir de la fecha
, salvo que ex
o caso las prop

conclusión de l
agotados 

TE podrá pro

-COMUNICAC

vento se lleva
DE 2013 A LA
untas, ubicada 
TANTE. 

OBLIGATOR
Y LA FALTA
EL ACTA. L

SU ACTA A
O. 

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
s mismas cum
nvocatoria a la
as juntas de ac

APLICARÁN 
PUESTAS 

de las propo
riterio de evalu
judicará a qui

oferte el prec
e aceptable o c

evaluará al m
sulte ser el má
valuarán las qu
lece el artículo

scripción técnic
ariablemente co
Convocatoria, 
Junta de Acla
causa de dese

a evaluación 
stas técnicas 
r los Licitantes
ria. 

s Licitantes qu
s requisitos ex
adas; en virtud
iales. 

chadas durant
la Cobertura 
ículo 56 último
los licitantes q

rridos sesenta 
a en que se dé
ista alguna inc
puestas deberá
a inconformida

dichos t
oceder a su 

IÓN DE FALLO

ará a cabo e
AS 13:00 HORA

el segundo pis

IA LA PRESE
A DE ALGUNA
OS LICITANT

A TRAVÉS D

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

mplan con los
a licitación y de
claraciones. 

PARA LA

osiciones será
uación binaria
en cumpla los

cio más bajo
conveniente. 

menos las dos
ás bajo; de no
ue les sigan en
o 36 segundo

ca ofertada por
on lo solicitado
así como los

araciones. No
echamiento de

técnica: La
se realizará

s, con todo lo

ue no cumplan
xigidos en esta
d de que todos

e la Licitación
de Tratados

o párrafo de la
que lo soliciten
días naturales

é a conocer e
conformidad en
án conservarse
ad e instancias
términos, la

devolución o

O. 

el día 14 DE
AS, en la sala
so del domicilio

NCIA DE LOS
A FIRMA NO

TES PODRÁN
DE CORREO

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 11 de 65 
 

s 
e 

A 

á 
, 
s 
, 

s 
o 
n 
o 

r 
o 
s 
o 
e 

a 
á 
o 

n 
a 
s 

n 
s 
a 
n 
s 
l 

n 
e 
s 
a 
o 

E 
a 
o 

S 
O 
N 
O 

 
11.2.
contr
serán
de fir
confo
 
11.3.
proce
37 de
los té
 
11.4.
en el
de f
modi
dentr
siem
área 
proce
supe
Secre
Admi
medi
hará 
que s
licitan
contr
come
el se
repre
Secto
deter
las d
 
11.5.
Com
visua
CON
 
11.6.
el Do
lugar
licitan
estar
días 
even
confo
Adqu
Públi
 
11.7.
podrá
elect
 
12.- D

 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F

.- Con la com
rato, por lo qu
n exigibles sin 
rmarlo en la fec
ormidad con el 

.- Contra la r
ederá recurso 
e la Ley. Asim
érminos del art

.- De acuerdo a
 supuesto de q
forma (mecan
ficar el fallo, 
ro de los cinco
pre que no se

responsable 
ederá a su c

erior jerárquico
etaría de la 
inistración, ac
ante el acta re
constar los m

sustentan su e
ntes que hubie
ratación. Cab
etido en el fall
ervidor público 
esentante de 
or Finanzas y
rmine la proced
irectrices para 

.- El Acta d
praNET para 

alicen el 
NTRATANTE. 

.- Para efectos
omicilio de la C
r y hora en d
ntes que no hu
rá a disposició
hábiles poster
to. Dicho avis
ormidad con 
uisiciones, Arr
ico 

.- En sustituci
á optar por n
rónicos. 

DESECHAMIE

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA

municación de
ue las obligac
perjuicio de la

cha y términos
 Artículo 37 de

resolución que
alguno, salvo l

mismo los licita
tículo 65 de la L

a lo que señala
que se advierta
nográfica o a

sin que trasc
o días hábiles s
e haya firmado

del procedim
corrección, con
, y en su cas
Contraloría en
clarando o 

espectiva corre
motivos que lo 
enmienda, hech
eran participad
e mencionar 
o trascendiera
responsable d
la Secretaría 
Administració

dencia de susp
la enmienda c

de Fallo se 
consulta de lo
documento 

 de notificación
CONTRATANT
donde se entre
ubiesen asistid
ón por un térm
riores a la fech
o sustituye la 
el artículo 3

rendamientos 

ión de este a
notificar el fal

ENTO DE LAS 
LICITANTE

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

el Fallo se a
iones derivada

a obligación de
s señalados en 
e la Ley. 

e contenga e
lo señalado en
ntes podrán p
Ley. 

a el Artículo 37
a la existencia d
aritmético) qu
cienda en su 
siguientes a su

o el contrato, e
miento de co
n la intervenc
o el represent
n el Sector F
rectificando e

espondiente, en
originaron y la

ho que se notif
o en el proced

que cuando
a al resultado d
dará vista de in

de la Contral
n para que, e

pender el proce
correspondiente

incorporará a
os licitantes a 

generado 

n se colocará u
E, en el que se
egará a solicit
o copia del act

mino no meno
a de realizació
notificación pe

37 Bis de la
y Servicios d

acto, la CONT
lo, a través d

PROPUESTA
ES 

UNADORES 
A 

adjudica el 
as de éste 
e las partes 

el fallo, de 

el Fallo no 
n el Artículo 
roceder en 

7 de la Ley 
de un error 

ue amerite 
resultado, 

u emisión y 
el titular del 
ontratación 

ción de su 
tante de la 
Finanzas y 
el mismo, 
n la que se 
as razones 
ficará a los 

dimiento de 
o el error 
del mismo, 
nmediato al 
loría en el 
n su caso, 
edimiento y 
e. 

al sistema 
fin de que 

por la 

un aviso en 
e indique el 
tud de los 
ta. El aviso 

or de cinco 
ón de dicho 
ersonal, de 
a Ley de 
del Sector 

TRATANTE  
de medios 

AS DE LOS 



S
L
s
 
1
P
 
1
C
 
1
d
C
 
1
d
p
A
s
 
E
s
u
r
a
c
o
fu
d
p
 
1
e
c
o
o
li
p
c
p
 
1
L
p
e
 
1
in
 
1
e
5
 
1
e
 
1
e
té
G
 

GES

Será motivo de
Licitantes que 
supuestos: 

12.1.- Por no 
Presentación y 

12.2.- Si en e
Convocatoria, n

12.3.- Por no 
documento so
Convocatoria. 

12.4.- Si no pre
de los requisit
presente licitac
Artículo 36 de
solicitados son 

Entre los requ
solvencia de la
un plazo de en
resultar adjudic
aceptarse; el o
con información
o económica; y
undamento leg

determinar obje
presentada. 

12.5.- Si no pre
económica y d
cuando estos s
o bien si esto
original del Lic
icitación y la ú
puesto del 
conformidad co
párrafo del Reg

12.6.- Si se c
Licitantes que p
precios de los b
establecido en 

12.7.- Si se co
nformación pre

12.8.- Cuando
encuentra dent
50 de la Ley. 

12.9.- Si en la 
en ambas, exis

12.10.- Cualqui
en la Convocat
écnica o econó

Gobierno del E

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

e desechamien
incurran en u

estar presen
Apertura de P

l evento seña
no presenta el 

presentar o 
olicitado en e

esenta o no cu
tos solicitados
ción, de confo
e la Ley, ya
esenciales.  

uisitos cuyo in
a proposición, s
trega menor al

cado y de conv
omitir aspectos
n contenida en
y el no observa
gal o cualquier 
etivamente la 

esenta la prop
demás docume
sean esenciale
os no se pres
citante, indican
última hoja con
representante 

on lo establecid
glamento. 

comprueba que
participen en e
bienes que se 
el artículo 29 F

mprueba que 
esentada.  

o se comprue
tro de los supu

propuesta ya 
te información 

ier punto o con
toria, que sea 
ómica y que és
stado de Pueb

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
nto de las prop
no o más de 

tes al iniciar 
roposiciones. 

lado en el pu
sobre requerid

por no cump
l punto 3 de

umple con tod
s en la Convo
rmidad a lo s

a que todos 

ncumplimiento 
se considerará
l solicitado, en 
venir a la contr
s que puedan
n la propia pro
ar requisitos qu

otro que no te
solvencia de 

puesta técnica,
entos solicitad
s para realizar

sentan en hoja
ndo número d
nteniendo la fir

legal del 
do en el artícu

e tienen acue
esta licitación, p
están licitando

Fracción XV de

incurrieron en 

ebe que algún
uestos que ma

sea técnica o
que se contrap

ncepto adiciona
presentado e

ste afecte a lo
bla. 

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

puestas de los
los siguientes

el evento de

nto 9 de esta
o. 

plir con algún
e la presente

os y cada uno
ocatoria de la

señalado en e
los requisitos

no afecta la
án: el proponer

cuyo caso, de
ratante pudiera
 ser cubiertos
puesta técnica

ue carezcan de
enga por objeto

la proposición

 y/o propuesta
dos, siempre y
r la evaluación
a membretada
de la presente
rma, nombre y

Licitante de
ulo 50 segundo

erdo con otros
para elevar los

o conforme a lo
e la Ley. 

falsedad en la

n Licitante se
arca el Artículo

o económica, o
ponga. 

al no solicitado
n la propuesta
s intereses de

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 12 de 65 
 

s 
s 

e 

a 

n 
e 

o 
a 
l 

s 

a 
r 
e 
a 
s 
a 
e 
o 
n 

a 
y 
, 

a 
e 
y 
e 
o 

s 
s 
o 

a 

e 
o 

o 

o 
a 
l 

12.11
utiliza
decla
proce
que 
estad
 
12.12
propu
docu
biene
Conv
de A
nego
al Art
 
12.13
elem
estab
CON
acep
deter
repre
proce
 
12.14
biene
esta 
por lo
por n
Aclar
 
12.15
debid
no co
camb
como
solici
 
12.16
econ
Aclar
 
12.17
requi
cuan
inform
econ
artícu
 
12.18
prese
Regla
 
12.19
en el
 
12.20
o  N
biene
prese

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
1.- Si se dem
ado document
arado falsame
edimiento de a
se encuentre 

do del procedim

2.- La inclusió
uestas técnic
mentación leg
es en condicio
vocatoria, y ev

Aclaraciones; to
ociación indirec
tículo 26, sépti

3.- En aquello
entos que im

blecidas, se e
NTRATANTE, p
ptación de di
rminarse que 
esentan ofrecim
edente el dese

4.- Por no cum
es en su propu
convocatoria 

os demás doc
no  considerar 
raciones.  

5.- Por no p
damente requis
oincida conform
bios solicitad
o el no pres
itada en la pres

6.- Por no a
ómica los c
raciones. 

7.- Por no pr
isito técnico 
do esta om
mación conten
ómica de co
ulo 36 de la Le

8.- Por las ca
ente Convoca
amento y dispo

9.-  Por no cum
 punto 4.3 de l

0.-Por no indic
NOMBRE DEL
es ofertados, 
ente Convocato

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
muestra que e
tación no auté
ente en este
adjudicación, p

participando,
miento en cues

ón de element
ca, económic
gal, que impliq
nes inferiores 

ventualmente m
oda vez que lo
cta de la Conv
imo párrafo de 

os casos en q
mpliquen condi

stará a lo que
previo análisis 
ichas condici

no son con
miento de con

echamiento. 

mplir con la des
uesta técnica c
y esta no pu

cumentos que 
los cambios d

presentar los 
sitados, o bien
me a lo solicita
dos en la Jun
entar el resto
sente convoca

aplicar en sus
ambios deriva

resentar o po
o económico

misión no pu
nida en la pro
onformidad co
ey. 

ausales que e
atoria, la Le
osiciones comp

mplir con el tiem
a presente con

car en su prop
L FABRICANT
solicitados en

oria. 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
el Licitante ut
éntica, falsa, 

e o en cual
previsto por la 
 cualquiera q

stión. 

tos en cualqui
ca e inclus
que el otorga
a las establec

modificadas po
 anterior, repre

vocatoria, de co
la Ley. 

que la inclusió
ciones superio
e al efecto de
de la convenie
ones; por lo
nvenientes y 
ndiciones infer

scripción detall
conforme al AN
eda ser comp
integren la pr

derivados de la

ANEXOS A
 la información

ado en el ANEX
ta de Aclarac
o de la docu
toria. 

s propuestas 
ados de la 

r no cumplir 
o solicitado, s
eda ser cub

opia propuesta
n lo establec

expresamente 
ey de la m
plementarias.

mpo de entrega
nvocatoria. 

uesta técnica 
TE y MODEL
n el punto 4

UNADORES 
A 
tiliza o ha 
apócrifa o 
quier otro 
Ley, en el 

que sea el 

era de las 
o en la 

amiento de 
cidas por la 
or la Junta 
esenta una 
onformidad 

ón sea de 
ores a las 
etermine la 
encia de la 
o que de 

por ende 
iores, será 

lada de los 
NEXO 1 de 
plementada 
ropuesta, o 
a Junta de 

A, B Y C 
n contenida 
XO 1 y los 
ciones, así 
umentación 

técnica y 
Junta de 

con algún 
siempre y 
bierta con 
a técnica o 
cido en el 

señalen la 
ateria, su 

a solicitado 

la MARCA 
LO, de los 
.5.2 de la 



 
1
e
c
c
c
C
 

 
1
s
 
a
a
h
e
c
 

a
e
d
 
b
p
a
le
 
1
to
e
p
c
e
a
e
 
E
m
n
s
c
p
q
c
 

 
L
 
L
d
L
 
1
P
li
 
1

GES

12.21.- Por no
español o con 
catálogos o 
características 
con lo solicita
Convocatoria. 

13.- C

13.1.- El criter
siguiente: 

a) Las partidas
a la propuesta 
haya cumplido
económicos s
conforman el bl

En ca
arriba menci
económicamen
descalificación 

b) Para el res
para la propue
aquel Licitante
egales, técnico

13.2.- Si result
otalidad de los

exista un emp
personas que 
continuación se
en caso de no
adjudicará a 
empresa. 

En caso de s
misma estratifi
número anterio
sector y el emp
carácter de MI
partida a favor 
que se realice a
como lo señala

14.- DECLAR
D

La presente lic

La CONTRATA
de contratación
Ley, cuando: 

14.1.- No se re
Presentación y 
icitantes. 

14.2.- Cuando 

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

o presentar e
traducción sim
fichas técni
de los bienes

ado en el pu

CRITERIOS DE

rio de adjudica

s 1, 2, 20 y 25 
económica má

o con los req
solicitados en
loque. 

aso de no ofe
onadas o 
te en alguna 
de todas las pa

sto de las pa
esta económica
e que haya c
os y económico

tare que 2 o m
s requerimient

pate en precio
integren el se

e considerará 
 contarse con 
la que tenga

ubsistir el em
icación de los
or, o bien, de 
pate se diera e
PYMES, se re
del licitante qu
a través del pr
 el Artículo 54 

RACIÓN DE LI
DESIERTA O C

citación se po

ANTE podrá de
n de conformid

ciba al menos 
Apertura de P

la totalidad de 

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS

n su propues
mple al españ
icas con la
s ofertados, d
unto 4.5.3 de

E ADJUDICAC

ación será de

  se adjudicará
ás baja de aque
quisitos legale
 todas las 

ertar alguna d
no cumplir 
de estas, se

artidas del bloq

artidas, la adju
a más baja po
cumplido con 
os solicitados. 

más propuestas
os de la CON
, se dará pre
ector de micro
a las pequeña
alguna de las

a el carácter 

mpate entre em
s sectores se
no haber emp
ntre licitantes q

ealizará la adju
ue resulte gana
rocedimiento de
del Reglament

CITACIÓN Y/O
CANCELADA. 

odrá declarar d

eclarar desierto
dad con el art

una propuesta
roposiciones p

las proposicio

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

sta técnica en
ñol los folletos
as principales
e conformidad
e la presente

CIÓN.

acuerdo a lo

án por bloque,
el Licitante que
es, técnicos y

partidas que

e las partidas
técnica o

erá motivo de
que. 

udicación será
or partida, de
los requisitos

s satisfacen la
TRATANTE, y

eferencia a las
o empresas, a
as empresas y
s anteriores se

de mediana

mpresas de la
ñalados en e
presas de este
que no tiene e
udicación de la
ador del sorteo
e insaculación
to. 

O PARTIDA 

desierta: 

o este proceso
tículo 38 de la

a en el Acto de
por parte de los

ones no reúnan

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 13 de 65 
 

n 
, 
s 
d 
e 

o 

, 
e 
y 
e 

s 
o 
e 

á 
e 
s 

a 
y 
s 
a 
y 
e 
a 

a 
l 

e 
l 

a 
o 
, 

o 
a 

e 
s 

n 

los re
los li
CON
 
14.3.
acep
Regla
 
14.4.
susce
del d
 
Cuan
y pe
requi
CON
proce
Perso
terce
 
Asim
sigui
 
14.5.
 
14.6.
justifi
la ad
proce
daño
 
14.7.
licitan
 
Cuan
todos
convo
 

 
15.1.
Ley, 
del 
oculto
fianza
y Ad
Pue
cient
 
Esta 
perio
prese
como
 
NOTA
errore
días 
debie
CON
 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
equisitos estab
icitantes no re

NTRATANTE. 

.- Cuando l
ptables, de c
amento. 

.- Cuando no 
eptible de eva
ictamen. 

ndo se declare 
ersista la nece
isitos solicitad

NTRATANTE 
edimiento por
onas, conform

er párrafo de la 

mismo, se po
ientes casos.

.- Caso fortuito

.- Cuando e
icadas que pro

dquisición de lo
edimiento de 
o o perjuicio a la

.- Si se compru
ntes. 

ndo se cancele
s los involucra
ocar a una nue

15.- GAR

.- De conformid
el proveedor a
contrato, así 
os, mediante 
a otorgada a fa
dministració
bla, por un i
to) con IVA inc

garantía debe
odo de entreg
entarse a la firm
o ejemplo el AN

A: En caso d
res subsanable

hábiles a ef
endo presenta

NTRATANTE en

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
blecidos en la
eúnan los requ

os precios 
conformidad c

exista por lo
luarse técnicam

 desierta una l
esidad de con
dos en la 

podrá opta
r Invitación a

me a lo establ
 Ley. 

odrá cancela

o o de fuerza m

existan circu
ovoquen la exti
os bienes, ya q
contratación s
a REQUIRENT

ueba la existen

e una licitación
ados y la CON
eva licitación d

RANTÍA DE CU

dad con el Art
adjudicado, ga

como la ind
cheque certific
avor de la Sec
ón del Gobi
mporte equiva

cluido del mon

erá cubrir el cu
ga, calidad y 
ma del contrato
NEXO O, en ca

de que la gar
es, se otorgará 
fecto de que 

ar dicha garant
n horario de of

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

a convocatoria 
uisitos solicita

propuestos n
con el Artícul

o menos una 
mente para la 

icitación o algu
ntratar con el 

presente lici
ar por rea
a Cuando Me
ecido en el A

ar la licitació

mayor. 

nstancias de
inción de la ne
que de continua
se pudiera oca
TE. 

ncia de arreglo

, se avisará po
TRATANTE p
e considerarlo 

UMPLIMIENTO

ículo 48 Fracc
rantizará el cu
demnización, 
cado, cheque 
cretaría de F
ierno del Es
alente al 10% 
to total adjud

umplimiento op
vicios ocultos
o/pedido citado
aso de ser fian

rantía otorgada
al licitante un 
enmiende los

tía en el dom
ficina. 

UNADORES 
A 

o por que 
dos por la 

no fueren 
lo 58 del 

propuesta 
realización 

una partida 
carácter y 

itación, la 
alizar un 
enos Tres 

Artículo 38, 

ón en los 

ebidamente 
cesidad de 
arse con el 
asionar un 

os entre los 

or escrito a 
rocederá a 
necesario. 

O.

ción II de la 
mplimiento 
por vicios 
de caja, o 
Finanzas 
stado de 

(diez por 
icado. 

portuno del 
 y deberá 
o, tomando 
za. 

a presente 
lapso de 2 
s mismos, 
icilio de la 



1
c
c
s
 
1
a
s
p
 

 
1
p
d
in
e
té
c
la
lo
d
d
 
N
c
lo
a
n
s
h
 
1
R
D
O
S
C
 
P

GES

15.2.- Preferen
cumplimiento 
cheque de caja
solicitado en el 

15.3.- Cabe de
adjudicado no 
será aplicado 
párrafo de la Le

16.1.- Los Licit
presentarse a 
derivados de E
nstalaciones d
en el punto 1.1
érmino de 

comunicación d
a Ley. Estos do
os representan
de lo solicitado
de que aplique 

NOTA: Con la 
contratos /pedid
os 
adquisiciones_s
nagbyrs660302
solicitada en l
hábiles posterio

16.2.- EL P
REPRESENTA
DOCUMENTAC
ORIGINAL O C
SIMPLES PAR
CONTINUACIÓ

Persona Moral
• Acta C

a dich
existen
estar 
corres
Person

• Poder 
faculte
firmar 
para A

• Cédula
PREF
CART

• Identif
su rep
exped
Pasap
PREF
CART

• Comp
meses

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

ntemente se ac
de contrato/p

a o fianza, las c
punto 15.1 de 

estacar que en
presente la g
lo señalado 

ey. 

16.- CONT

antes que obte
firmar y recib

EL PRESENTE
e la REQUIRE
.6 de la prese
15 días na
del fallo, como 
ocumentos sol
ntes acreditado
o en los puntos

este último) 

finalidad de a
dos, el licitante

correos 
sedif@hotmail.
2_4@hotmail.co
os puntos 16
ores a la comu

PROVEEDOR 
ANTE LEGAL 
CIÓN LEGAL
COPIA CERTIF
RA SU DEBIDO
ÓN SE ENLIST

l 
Constitutiva de
ho documento 
ncia legal de l
inscritas en 

sponda (Regist
nas Morales, e
Notarial, gene

e expresamen
contratos. En 

Actos de Domin
a de id
ERENCIA CO
A). 

ficación oficial 
presentante le
ida por el 

porte, Cédula 
ERENCIA CO
A). 
robante de do
s. 

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
ceptarán como
pedido: chequ
cuales deberán

la presente co

n caso de que
garantía de cu
en el Artículo

TRATOS. 

engan adjudica
bir los pedidos
E PROCEDIM
ENTE, en el d
ente Convocato
aturales post

lo establece e
amente se pod
os, mediante la
s 16.2, 16.3 y 

agilizar la elab
e adjudicado de

.com 
om  la d
.2 y 16.3 en 
nicación del fa

ADJUDICA
DEBERÁ PR
Y ADMINIST

FICADA Y 2 (D
O COTEJO, M

TA: 

e la empresa, 
en su caso, q
a empresa, las

el Registro 
tro Público de 

etc.) 
eral o especial
nte al repres
caso de Pode

nio o de Admin
entificación 

ON UNA AMP

vigente del p
egal. Credenc
Instituto Fede

Profesional 
ON UNA AM

micilio fiscal no

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

o garantías de
ue certificado
n cumplir con lo
onvocatoria. 

e el proveedor
umplimiento, le
o 46 segundo

ación, deberán
s y/o contratos

MIENTO en las
domicilio citado
oria, dentro de
eriores a la
l artículo 46 de
drán entregar a
a presentación
16.4 (En caso

oración de los
eberá enviar, a

electrónicos
y

documentación
los tres días

llo. 

ADO O SU
ESENTAR LA
TRATIVA, EN
DOS) COPIAS

MISMA QUE A

modificaciones
que acredite la
s que deberán

Público que
Comercio, de

, en el cual se
sentante para
eres Generales
istración. 

fiscal (DE
PLIACIÓN 1/2

roveedor o de
ial para votar
eral Electoral

vigente (DE
MPLIACIÓN ½

o mayor a tres

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 14 de 65 
 

e 
, 
o 

r 
e 
o 

n 
s 
s 
o 
l 

a 
e 
a 
n 
o 

s 
a 
: 
y 
n 
s 

U 
A 
N 
S 
A 

s 
a 
n 
e 
e 

e 
a 
s 

E 
2 

e 
r 
, 

E 
½ 

s 

•

Pers
•

•
•

•

•

 
16.3.
inform
prese
Cum
punto

16.4.
del C
pedid
prese
el qu
obliga
 
16.5.
impu
anter
nuev
partic
que l
inicia
diez 
 
17.-

 
De c
del R
presu
respo
acord
modi
 

18.-

 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
• Original y 

adeudo r
obligacion
fiscales” e
y Admini
formalizac
 

sona Física 
• Cédula d

(R.F.C.) 
CARTA).

• Acta de Na
• Identificac

su repres
expedida 
Pasaporte
(AMPLIAC

• Comproba
meses. 

• Original y 
adeudo r
obligacion
fiscales” e
y Admini
formalizac

.- Tanto para p
mación solicita
entar en origin
plimiento del 
o 15.1 de la pre

.- Con el objet
C.F.F., el prov
do exceda de 
entar documen
ue se emita o
aciones fiscale

.- Si el interes
tables al mism
rior, la depend

vo procedimien
cipante que ha
la diferencia e

almente adjudic
por ciento. 

MODIFICACIÓ

conformidad co
Reglamento, la
upuesto apr
onsabilidad y 
dar el incre
ficaciones al c

- TERMINACIÓ

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
y dos copias d
relativa al c
es y la in

expedida por la
istración, vig

ción del Contra

e identificació
persona físic

acimiento o ca
ción oficial vige
sentante legal:

por el Insti
e, Cédula 
CIÓN ½ CARTA
ante de domici

y dos copias d
relativa al c
es y la in

expedida por la
istración, vig

ción del Contra

persona moral c
ada en el pun
nal y 2 (dos) c

Contrato segú
esente Convoc

to de dar cump
veedor adjudic
$300,000.00 s

nto actualizado
opinión sobre 
es. 

sado no firma
mo, conforme a 
dencia o entida
nto, deberá a
aya obtenido e
en precio con r
cada no sea s

ÓN DE LOS C

on los Artículos
a REQUIRENT
robado y 

por razones 
mento del m

contrato vigente

ÓN ANTICIPA
CONTRAT

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
de la “Constan
umplimiento 
existencia de

a Secretaría de
ente a la fec
to/Pedido. 

ón fiscal del 
ca. (AMPLIAC

arta de naturaliz
ente del prove
: Credencial 
ituto Federal 

Profesional 
A). 
lio fiscal no ma

de la “Constan
umplimiento 
existencia de

a Secretaría de
ente a la fec
to/Pedido. 

como física ade
to que antece

copias de la G
ún lo establec
catoria. 

plimiento al art
cado cuyo mo
sin incluir el IV

o expedido por 
el cumplimien

a el contrato p
lo señalado en
ad, sin necesi
adjudicar el c
l segundo luga
respecto a la p
superior a un m

ONTRATOS/P

s 47 y 52 de la
TE podrá, den
disponible, 
fundadas y 

monto del c
e. 

DA O RESCIS
TO. 

UNADORES 
A 
ncia de no 
formal de 
e créditos 
e Finanzas 
cha de la 

proveedor 
CIÓN 1/2 

zación. 
eedor o de 
para votar 

Electoral, 
vigente 

ayor a tres 

ncia de no 
formal de 
e créditos 
e Finanzas 
cha de la 

emás de la 
ede, deben 
Garantía de 
cido en el 

tículo 32-D 
onto de su 
VA, deberá 
el SAT, en 
nto de las 

por causas 
n el párrafo 
idad de un 
contrato al 
ar, siempre 
proposición 
margen del 

PEDIDOS 

a Ley y 91 
ntro de su 
bajo su 
explícitas, 

contrato o 

SIÓN DEL 



P
d
p
 
S
“
e
a
d
r
m
“
o
a
e
 
1
ti
 
1
c
 
1
a
 
1
 
1
c
p
 
E
a
 
I
c
in
té
d
e
 
I
c
c
h
 
I
c
c
 
IV
c
p
c
m
D
R
r
d
- 
té

GES

Para la termina
dispuesto por 
párrafo de la Le

SE PODRÁ RE
“LA REQUIRE
el Artículo 
administrativam
declaración jud
responsabilidad
monto límite de
“EL PROVEE
obligaciones c
acuerdo de vol
el artículo 98 de

18.1.- Si no se 
iempo y forma 

18.2.-Incumplim
contrato/pedido

18.3.- Cuando
aplicables, al re

18.4.- Por caso

18.5.- En caso
contrato adjud
procedimiento q

El procedimien
a lo siguiente: 

.- Se iniciará 
comunique po
ncumplimiento 
érmino de 5 (

derecho conve
estime pertinen

I.- Transcurrido
contará con un
considerando 
hecho valer “EL

II.- La determ
contrato deber
comunicada a “

V.- “LA R
correspondiente
pendientes que
concepto de 
momento de la 
De manera 
REQUIRENTE”
rescisión, si “E
de los siguiente

Cuando “EL P
érminos sus 

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

ación anticipad
los Artículos 

ey, así como po

ESCINDIR EL C
NTE” con fund
54 de la

mente el co
dicial previa y 
d, en caso de
e aplicación de
EDOR” incum
contractuales 
untades y sus 
el Reglamento

lleva a cabo la
convenido. 

miento de 
o celebrado. 

o las divers
especto así lo s

os fortuitos o de

o de que “LA 
icado en prim
que se mencio

to de rescisión

a partir de q
or escrito a

en que haya
(cinco) días há
nga y aporte, 

ntes. 

o el término a
n plazo de 15 
los argumento
L PROVEEDO

minación de d
rá ser debidam
“EL PROVEED

REQUIRENTE”
e, a efecto d
e deba efectua
la adquisición
rescisión. 
enunciativa 

” podrá inic
EL PROVEEDO
es supuestos: 
PROVEEDOR”
obligaciones e

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
a del contrato 
54 BIS Y 5

or el 102 del R

CONTRATO S
damento en lo

a Ley, pod
ntrato sin n
sin que por e

 que se hubie
e penas conve
mple cualqui
pactadas en
anexos, con f

, tales como: 

a entrega de lo

las obliga

sas disposici
señalen. 

e fuerza mayor

REQUIRENTE
mer lugar, po
na a continuac

n se llevará a c

que “LA REQ
a “EL PROV
a incurrido, pa
ábiles exponga
en su caso, la

anterior, “LA R
(quince) días 

os y pruebas
OR”. 

dar o no por 
mente fundad
DOR”. 

”, formulará 
de hacer cons
ar a “EL PROV
n de los bie

pero no lim
ciar el proc
OR” se ubica 

” incumpla en 
en lo relativo 

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

se estará a lo
5 BIS, primer

Reglamento. 

I: 
o dispuesto por
drá rescindir
necesidad de
ello incurra en
ere agotado e
encionales o s
era de sus
 el presente
fundamento en

os bienes en e

aciones de

iones legales

r. 

E” rescinda e
odrá seguir e
ción. 

cabo conforme

QUIRENTE” le
VEEDOR” e
ara que en e
a lo que a su
s pruebas que

REQUIRENTE”
para resolver

s que hubiere

rescindido e
a, motivada y

el finiquito
star los pagos
VEEDOR”, por
enes hasta e

mitativa, “LA
edimiento de
en cualquiera

forma, plazo y
a los bienes

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 15 de 65 
 

o 
r 

r 
r 
e 
n 
l 
i 

s 
e 
n 

l 

l 

s 

l 
l 

e 

e 
l 
l 

u 
e 

” 
, 
e 

l 
y 

o 
s 
r 
l 

A 
e 
a 

y 
s 

pacta
efect
- Si s
sus b
- Por
a car
volun
-Cua
de la
del S
rigen
-Cua
por e
- Cu
respe
justifi
- Por
el co
la en
estip
Ley, 
de la
volun
- Cua
pena
volun
- Cua
dedu
-Si “
detec
infor
altera
cont
-La f
en e
una 
propo
-En c
los p
-En c
“LA 
comp
en el
En ca
“EL 
Secre
Estad
garan
Si pre
contr
rescis
verific
vigen
las pe
“LA 
resci
advie
algún
enco
cual 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
ados en el co
tiva la garantía 
se declara en c
bienes en form
r el incumplimi
rgo de “EL PR
ntades. 
ando se incum
a Ley de Adqu
Sector Público, 
n en la materia.
ando “EL PRO
errores u omisio
uando “EL P
ecto a los bi
icación para“L
r incumplimie
ontrato, cuand
ntrega de la g
pulado en el 

el incumplim
as demás ga
ntades. 
ando se agote
as convencio
ntades. 
ando se agote
uctivas pactad
“LA REQUIR
cta que “
rmación o d
rada en el p
rato o en la ej

falta de respu
l supuesto de 

reclamación
orcionados. 
caso de que “
recios. 
caso de que 
REQUIRENTE
probar que los 
 contrato y sus
aso de rescisió
PROVEEDOR
etaría de Finan
do de Puebla
ntía de cumplim
eviamente a la
rato, se entreg
sión quedará
cación de “L
nte la necesida
enas convenci

REQUIRENT
ndido el contr
erta que la res
n daño o afe

omendadas, pa
justifique qu

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
ontrato, indepe
 del cumplimie
concurso merc
a que afecte e
ento total o pa

ROVEEDOR” p

plan o contrav
uisiciones, Arr
 su Reglament
. 

OVEEDOR” inc
ones en su act
ROVEEDOR” 
enes entregad

LA REQUIREN
ento de los req
do “EL PROVE
garantía de cu
último párrafo

miento de la p
arantías previs

e el monto lím
onales pactad

e el monto lím
das en el acue

RENTE” o cu
“EL PROVE

documentació
procedimiento
jecución del m
esta por parte
que “LA REQ

n con mot

“EL PROVEED

“EL PROVEE
E” los datos ne
 bienes, corres

s anexos. 
ón del contrato

R”, “LA REQU
nzas y Adminis
a que proced
miento. 
a determinación
garon los bien
á sin efecto,
LA REQUIREN
ad de los biene
ionales. 
TE” podrá d
rato, cuando d
scisión del co
fectación a la
ara lo cual elab
ue los impac

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
endientemente

ento del mismo
cantil, o si hace
l contrato. 
arcial de las ob
revistas en el a

vengan las dis
endamientos y
to y los lineam

curra en respo
tuación. 

incurra en n
dos en el co
TE”. 
quisitos para 
EEDOR” no cu
umplimiento e
o del Artículo
presentación 
stas en el ac

mite de aplicac
das en el ac

mite de aplicac
erdo de volunt
alquier otra 

EEDOR” pr
n falsa, fals

o de adjudic
mismo. 
e de “EL PRO
QUIRENTE” le
tivo de los

DOR” pretenda

EDOR” no pro
ecesarios que l
sponden a lo e

 por causas im
UIRENTE”, sol
stración del Go
da a hacer e

n de dar por re
nes, el proced
, previa ace
NTE”, de que
es, aplicando e

determinar no
durante el pro
ntrato pudiera

as funciones 
borará un dicta
ctos económic

UNADORES 
A 
e de hacer 
. 
e cesión de 

bligaciones 
acuerdo de 

sposiciones 
y Servicios 

mientos que 

onsabilidad 

negligencia 
ontrato, sin 

formalizar 
umpla con 

en el plazo 
o 48 de la 
en tiempo 
cuerdo de 

ción de las 
cuerdo de 

ción de las 
tades. 
autoridad 

oporcionó 
sificada o 
cación del 

OVEEDOR” 
e formulara 
s bienes 

a modificar 

porcione a 
le permitan 
establecido 

mputables a 
icitará a la 
obierno del 
efectiva la 

escindido el 
imiento de 

eptación y 
e continúa 
en su caso 

o dar por 
cedimiento 
 ocasionar 
que tiene 

amen en el 
cos o de 



o
c
A
e
s
d
e
c
 
C
in
v
p
c
e
té
 

 
1
s
la
c
e
 
1
m
R
la
 
1
d
s
 

 
2
b
R
3
d
In
3
p
a
fl
c
 
2
p
E
2
 
C

2
lo
 

GES

operación que
contrato resulta
Al no dar por r
establecerá co
subsanar el inc
del procedimie
elaborarán el 
conforme a lo d

Cuando se res
nformar a la 
verifique confor
proposición qu
contrato/pedido
el segundo lug
écnica haya sid

19.- EMPAQ

19.1.- La form
será bajo su ab
a entrega de 
condiciones óp
estos. 

19.2.-La trans
maniobras de
REQUIRENTE,
a misma, qued

19.3.-  Cualqui
de transporte, 
sustituida a sat

20.- CONDICI

20.1.- LUGAR
bienes deberán
REQUIRENTE 
3438, Col. Ex 
días hábiles en
ng. Paúl Herná

32, de conform
por lo que fuer
alguna. En cua
letes, maniobr

correrán por cu

20.2.- El Prove
por correo elec
Entrega de Bie
24 horas a la fe

Correos para n
adqu

nag

20.3.- El Licitan
os bienes la sig

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

e se ocasiona
arían más incon
rescindido el co
on “EL PROV
cumplimiento q
ento de rescisi

convenio mo
dispuesto en el 

cinda el contra
CONTRATAN

rme al criterio d
ue resulte ac
o se celebrará 
gar en precio
do aceptada.   

QUE DE BIENE

a de transpor
bsoluta respons

los bienes, e
ptimas, tales q

sportación de
e descarga e
, no implicará c
ando estos a c

ier parte que r
será devuelta
isfacción de la 

ONES Y LUGA
BIEN

 DE ENTREG
n entregarse e
ubicado en P
Rancho Colora

n un horario de
ández López, J

midad con lo ind
a de este hora

anto a cargos a
ras de carga y
enta del Licitan

eedor deberá 
ctrónico o vía f
nes”, con una 

echa de entrega

otificación: 
uisiciones_se
gbyrs660302_

 
nte adjudicado
guiente docum

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS
arían con la 
nvenientes. 
ontrato, “LA R
VEEDOR” otr
ue hubiere mo
ión, para lo c
odificatorio co
Artículo 52 de

ato, la REQUIR
NTE, a efecto 
de adjudicación
eptable, en c
con el Licitant
s más bajos 

ES Y TRANSPO

rte que utilice 
sabilidad  y deb
n el tiempo r

que preserven 

e los bienes
en los alma
costos adiciona
cargo del Prove

resulte dañada
 al Proveedor
REQUIRENTE

AR DE ENTRE
NES  

GA DE LOS 
en el Almacén 
rolongación Je
ado, de Lunes

e 9:00 a.m. a 5
Jefe de Almacé
dicado en el co
ario no se recib
adicionales por
y descarga, se
nte Adjudicado

notificar a la 
fax, a través de
anticipación de
a. 

edif@hotmail.c
_4@hotmail.co

o deberá prese
entación: 

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

rescisión de

REQUIRENTE”
ro plazo para
otivado el inicio
cual las partes
orrespondiente
e la Ley. 

RENTE deberá
de que ésta

n, si existe otra
cuyo caso, e
te que ocupara
y cuya oferta

ORTACIÓN

el Proveedor
berá garantizar
equerido y en
la calidad de

s, seguros y
cenes de la

ales a cargo de
eedor. 

a, por defectos
r y deberá ser
E. 

EGA DE LOS 

BIENES.- Los
General de la

esús Nieto No
s a Viernes en
5:00 pm, con e
én, Tel. 2 68 68
ontrato/pedido
birá mercancía
r conceptos de

eguros u otros
o. 

REQUIRENTE
el “Formato de
e por lo menos

com 
om 

entar junto con

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 16 de 65 
 

l 

” 
a 
o 
s 
, 

á 
a 
a 
l 

a 
a 

, 
r 
n 
e 

y 
a 
e 

s 
r 

s 
a 
. 
n 
l 

8 
, 

a 
e 
, 

E 
e 
s 

n 

•
•

•

20.4.
de su
las a
confo
dispo
 
Para 
Entid
alma
biene
levan
 
20.5.
de 
invar
Enten
de la
some
 
Lo an
natur
comp
 

 
La R
cuan
Conv
defic
el P
perio
obliga
duran
camb
Prove
totalid
de la
los p
de n
sanc
 

22
 
Las 
siguie
 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F
• Copia foto
• Dos cop

Cumplimie
• ORIGINAL

Factura, d
contrato/p
 

a.
b.
c.

d.

.- La Secretarí
us facultades, p
adquisiciones, 
orme a lo e
osiciones aplica

los efectos 
dades estarán 
acenes, bodega
es, así como f
nten. 

.- Todos los bi
la presente 

riablemente n
ndido como tal
as partes que 
etido a uso con

nterior no será 
raleza, exclus
pone haya sido

2

REQUIRENTE p
do no cumpla

vocatoria, as
iencias en la c

Proveedor. Las
odo de garant
a a reponer el
nte el period
bios físicos oc
eedor, deberá
dad, en un térm

a fecha en que
roductos que s

no cumplir con
iones. 

2.- SANCIONE

sanciones que
entes: 

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
ostática del con
ias fotostátic
ento de Contra
L Y COPIA 
de acuerdo con
edido, debiend

Sello de la uni
Fecha de recib
Nombre, cargo
y 
La leyenda “re
mi entera satis
 
a de la Funció
podrá verificar
arrendamiento
establecido en
ables. 

de la revisió
obligadas a 

as o lugares e
firmar los dictá

ienes a los qu
Convocator

nuevos y d
l que ni el bien
lo componen 

n anterioridad o

 aplicable para
sivamente la 
o objeto de rec

1.- DEVOLUC

podrá hacer de
an con los req
simismo, cua
calidad de los 
s devolucione
tía, en estos 
l 100% del vol

do de garantí
casionados po
án ser devuel
mino no mayor
e el Proveedor
se encuentran 
n lo establecid

ES  Y PENAS C

e la REQUIRE

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA

ntrato, 
as de la F
to 
FOTOSTÁTIC

n las especifica
do contener: 

idad receptora
bido, 
o y firma de qu

ecibí de confo
sfacción”. 

ón Pública, en 
, en cualquier t

os y servicios s
n la Ley o 

ón, las Depen
permitir el acc
en los que se 
ámenes que a

e se refiere el 
ria, deberán 
e fabricación

n que se oferta
o lo integran 

o reconstruidos

a aquellos bien
materia prima
iclaje. 

IONES. 

evoluciones de
quisitos solicita
ando se co
bienes suminis
s se harán 
casos el Pro
umen devuelto
ía los bienes
or causas imp
tos y canjead
r a 5 días hábi
r reciba la notif
con deficiencia
do, se hará a

CONVENCION

ENTE aplicará

UNADORES 
A 

Fianza de 

CA DE LA 
aciones del 

, 

uien recibe, 

rmidad y a 

el ejercicio 
tiempo que 
se realicen 

en otras 

ndencias y 
ceso a los 
 hallen los 
l efecto se 

 ANEXO 1 
de ser 

n original. 
, y ninguna 
haya sido 

s. 

nes que por 
a que los 

e los bienes 
ados en la 
omprueben 
strados por 
dentro del 

oveedor se 
o, o bien si 
s sufrieran 
putables al 
dos en su 
iles a partir 
ficación de 
as; en caso 
acreedor a 

NALES.

á serán las 



2
c
 
2
c
 
2
e
 
2
e
 
2
d
r
d
 
2
p
 
2
la
d
S
la
g
fe
 
C
c
c
m
m
c
m
m
 
2
r
c
 

GES

22.1.- Se har
cuando: 

22.1.1.- No se 
contrato. 

22.1.2.- Los b
estipuladas. 

22.1.3.- Cuan
especificacione

22.1.4.- Por inc
del contrato, sin
rescindir o dem
del contrato. 

22.1.5.- La apli
proporcional al 

22.2.- De confo
a ley, los lici
disposiciones 
Secretaría de la
a cantidad de
general vigente
echa de la infra

Cuando el licit
causas imputab
cuyo monto n
mínimo genera
mes, serán sa
cantidad de die
mínimo genera
mes, en la fech

22.3.- Las pen
retrasos en las
como sigue: 

• a) El 
bienes
diferen
establ
I.V.A.)
del dí
para la
de 10 
de: ch
(en ca
Contra
a no
DESA
DEL 
presen
factura
menci
contra
el caso
adjudi

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

á efectiva la 

cumplan las c

ienes no sean

ndo los bien
es pactadas. 

cumplimiento d
n eximir la facu
mandar la obli

cación de la ga
monto de las o

ormidad a lo es
tantes o prov
de la Ley 

a Función púb
e 50 hasta 10
e en el Distrito 
acción. 

tante adjudica
bles a los mism
o exceda de 

al vigente en e
ancionados co
ez hasta cuare
al vigente en e
ha de la infracc

nas convencio
s fechas de e

0.7%, por el m
s no entregado
ntes o bienes
ecidos en el 
), por cada día
a siguiente, p
a entrega y/o re

días; mismo 
heque certificad
aso de que est
atante), dichos
ombre del 

ARROLLO INT
ESTADO DE 
ntados previam
ación. Una ve
onado, se 

ato/pedido, tota
o, haciendo ef
cando al segun

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS

garantía de 

condiciones con

n entregados 

es no cump

de alguna de la
ultad de la RE
gatoriedad de

arantía de cum
obligaciones in

stablecido en e
veedores  que
será sancion
lica con  multa
00 veces el s
Federal elevad

do, injustificad
mos, no forma

cincuenta ve
el Distrito Fede
on multa equ
enta y cinco ve
el Distrito Fede
ión. 

nales que se 
ntrega de los 

monto corresp
os o por la entr
s de calidad 

contrato/pedid
a natural de re
posterior a la 
eemplazo y ha
que será ded

do, de caja o n
a última sea a

s documentos 
“SISTEMA 

TEGRAL DE 
PUEBLA” y

mente a la e
ez vencido e

podrá 
al o parcialmen
fectiva la póliza
ndo lugar. En c

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

cumplimiento

nvenidas en e

en las fechas

plan con las

as obligaciones
QUIRENTE de
l cumplimiento

mplimiento será
cumplidas. 

l artículo 59 de
e infrinjan las
nados por la
a equivalente a
salario mínimo
do al mes en la

damente y por
licen contratos
ces el salario
eral elevado a
uivalente a la
eces el salario
eral elevado a

aplicarán por
bienes, serán

ondiente a los
rega de bienes
inferior a los

do (sin incluir
etraso, a partir
fecha pactada

asta un máximo
ucido a través
nota de crédito
aceptada por la

deberán estar
PARA EL

LA FAMILIA
y deberán ser
entrega de la
l plazo arriba
rescindir e
nte, según sea
a de garantía y
caso de que la

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 17 de 65 
 

, 

l 

s 

s 

s 
e 
o 

á 

e 
s 
a 
a 
o 
a 

r 
s 
o 
l 

a 
o 
l 

r 
n 

s 
s 
s 
r 
r 
a 
o 
s 
o 
a 
r 

L 
A 
r 
a 
a 
l 

a 
y 
a 

b

 

 
23.1-
poste
Requ
debid
confo
 
23.2.
REQ
corre
 

SIS

 
NOTA
cualq
lo co
contr
 
23.3.
prove
 
23.4.
de cr
atras
las p
certif
DEL 
previ
acep
pedid
fianza
del im
 
23.5.
cualq
parte
 
23.6.
AUTO
contr
caso 
infrinj
Indus
 
 
 

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F

Contratant
imputables
aplicará la
cada día d

b).- Aplicación
Ley. 

-. El pago se
eriores a la ent
uirente, para l
damente requ
ormidad con el 

.- La factura d
QUIRENTE y te
espondientes, d

NOMBRE

STEMA DIF DE
ESTADO DE 

PUEBLA 

A: Se le recom
quier duda que
onfirmen con la
ratiempos.  

.- La REQUIR
eedor (es) adju

.- Así mismo, l
rédito como p

so en la entreg
partidas, acepta
ficado o chequ
ESTADO DE 
amente a la e

ptarán garantía
do diferente a 
a, con indepen

mporte adjudica

.- Solo será c
quier otro impu
e del Proveedo

.- PATENTES
OR.- El Lici
rato/pedido as

en que al en
ja la Ley de F
strial. 

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
te autorice un
s al proveedo

a sanción estab
de prórroga. 

n de las sanc

23.- PAGO

e realizará a 
trega de los bie
lo cual deberá
uisitadas y se
 artículo 51 de 

deberá ser ex
endrá que cub
de acuerdo a lo

R.F.C. 

EL SDI-
770218-

CAA 

mienda a los li
e tengan en lo r
a REQUIRENT

RENTE no oto
udicado (s) en e

a REQUIRENT
pago de las pe
ga de los bien
ando solo el p

ue de caja a no
PUEBLA, el c

ntrega de la fa
as de cumpli
cheque certif

ndencia del tex
ado. 

cubierto por la
uesto o derecho
r. 

S, MARCAS
itante al que
umirá la respo

ntregar los bie
Fomento y Pro

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
na prórroga, p
or, durante la 
blecida en este

ciones estipula

O 

los 20 días 
enes en el Alm
á presentar la
elladas de re
 la Ley 

xpedida, a nom
brir los requisit
o siguiente: 

DOMICILIO 
CALLE 5 DE

NÚMERO
CENTR

HISTÓR
PUEBLA, PU

7200

citantes adjud
referente a la f

TE; lo anterior, 

orgará anticipo
esta licitación.

TE no aceptará
enas convenci
nes o por canc
pago a través 
ombre del SIS
cual deberá pr
actura.  Finalm
miento de co
icado, cheque 
xto del contrat

a REQUIRENT
o deberá ser c

S Y DEREC
e se le adj
onsabilidad to
nes a la REQ

otección de la 

UNADORES 
A 
por causas 
misma, se 

e punto por 

adas en la 

naturales 
macén de la 
as facturas 
ecibido de 

mbre de la 
tos fiscales 

FISCAL
E MAYO 

O 1606, 
RO 

RICO, 
UE. C.P. 

00 

icados que 
facturación, 
para evitar 

os al (los) 

á las notas 
onales por 

celación de 
de cheque 

STEMA DIF 
roporcionar 

mente no se 
ontrato y/o 
 de caja o 
to/pedido y 

TE, el IVA, 
cubierto por 

CHOS DE 
judique el 
tal para el 

QUIRENTE, 
Propiedad 



 
2
L
li
e
n
Ú
r
p
A
li
g
m
c
 
2
r
u
(
c
 
2
e
s
la
p
a
lo
L
p
la
c
s
s
A
 
L
C
p
fe
p
in
q
 

 
C
A
la
e
e
D
a
te
c
d
é
im
E
in

GES

24.1.- De confo
Ley, ninguna 
icitación, así 
económicas pr
negociadas o m
Únicamente se
representen a
proposición. 
Aplicando los c
icitación, si co
ganador el licita
mejor proposic
caso. 

24.2.- Una ve
recinto estable
utilizar  aparato
Teléfonos celu

caso de insistir 

24.3.- Los lug
eventos que 
suspendidos, c
as necesidade
proveer al ópt
apegándose a 
o anterior, ser
Licitante, por m
presentarse en
as fechas ind
como en las 
sustitución a 
señalado en lo
Aperturas. 

Lo anterior, sin
CONTRATANT
personalmente 
echas, horas 

presente licitac
nformadas tale
que al efecto se

Con fundamen
Artículos conte
as personas 
escrito ante la 
en Av. Insurgen
D.F. C.P. 01020
a aquél en que
enga conoci

contravengan 
dentro de los s
éste ocurra o e
mpugnado. 
En caso de 
nconformidad 

SFALF-036/2013 C
ESCOLAR

24.- ASPECT

ormidad al Artíc
de las cond
como las 

resentadas po
modificadas. 
e podrán sol
ajustes técnic

criterios de eva
omo producto 
ante que prese
ción, ésta no p

z que los Lic
ecido, durante 
os  de  intercom
ulares, compu
deberán retira

gares, fechas 
conforman 

cambiados o d
es de la CON
timo desarrollo
lo  dispuesto  
rá de la más 
medio de sí o
 todos y cada 
icadas en la 

que al efec
éstas, lo cua

os eventos de 

n que bajo nin
TE obligació

al Licitante a
o lugares d

ción pues en es
es circunstanc
e levanten. 

25.- CONTR

nto en los Artí
enidos en el T

interesadas 
Secretaría de 

ntes Sur 1735,
0, dentro de los

e ocurra el acto
miento del 
las disposicio

seis días hábile
el inconforme 

que el licit
al procedimie

D
LICITACIÓN PÚB

COMPRANET LA-9
RES PARA EL SIS

TOS VARIOS. 

culo 26, séptim
diciones cont
proposiciones

or los licitante

icitar aclaraci
cos o come

aluación establ
de esta licita

ente en todos l
podrá negocia

citantes hayan
cualquier etap

municación  de
utadoras portát
rse del evento

y horarios de
la licitación 

diferidos de co
NTRATANTE, 
o de la Licita
para tal efecto
estricta respo

o de quien lo 
uno de los ev
presente Con

cto sean señ
al invariablem
Junta de Acla

nguna circunst
n alguna 
cerca del esta

de cualquier 
sta Convocato

cias o lo serán

OVERSIAS. 

ículos 65 al 6
Título sexto de

podrán incon
la Función Pú
 Col. Guadalu
s seis días háb
o impugnado o

mismo, por
ones de ese 
es siguientes a
tenga conocim

tante desee 
ento de mane

“2013:
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE AD
LICA INTERNACIO

921002997-T205-2
STEMA PARA EL D

Pá

mo párrafo de la
enidas en la
s técnicas y
s, podrán ser

ones que no
erciales a la

ecidos en esta
ación resultara
os aspectos la
rse en ningún

n ingresado a
pa, no podrán
e  ningún  tipo
tiles, etc.), en
. 

e los distintos
podrán ser

onformidad con
con el fin de

ación, siempre
o en la Ley; por
onsabilidad de

represente, e
ventos tanto en
nvocatoria, as
ñaladas como

mente le será
araciones o de

ancia tenga la
de notificar

ado, resultado
evento de la

oria le han sido
n en las actas

8 de la Ley y
el Reglamento
nformarse por
ública, ubicada
pe Inn, México
biles siguientes
o el inconforme
r actos que
ordenamiento

a aquél en que
miento del acto

presentar su
ra electrónica

 
: Año de Belisario D

A DE FINANZAS Y 
DQUISICIONES DE
ONAL BAJO LA C
013 REFERENTE 
DESARROLLO INT

ágina 18 de 65 
 

a 
a 
y 
r 

o 
a 

a 
a 
a 
n 

l 
n 
, 
n 

s 
r 
n 
e 
e 
r 
l 
l 

n 
í 
o 
á 
e 

a 
r 
, 
a 
o 
s 

y 
, 
r 
a 
o 
s 
e 
e 
, 
e 
o 

u 
, 

debe
págin
“http
 

 
C
D

Domínguez” 
ADMINISTRACIÓ

E BIENES Y SERV
COBERTURA DE T

A LA ADQUISICIÓ
TEGRAL DE LA F

erá realizarlo d
na de compraN
ps://compranet.

A

C.P. RODOLFO
DIRECTOR  D

ÓN 
VICIOS 
TRATADOS PRES
ÓN DE DIGNIFICA

FAMILIA DEL ESTA
de conformidad
Net de acuerdo
funcionpublica

A T E N T A M E
 
 
 

O WALTER BE
E ADQUISICIO

SERVICIO
 
 

SENCIAL  
ACIÓN DE DESAYU
ADO DE PUEBLA
d con lo seña
o a la siguiente

a.gob.mx” 

E N T E 

ERMÚDEZ RE
ONES DE BIEN

OS 

UNADORES 
A 
alado en la 
e dirección 

ENDÓN 
NES Y 



 
“2013: Año de Belisario Domínguez” 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL  
GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES 

ESCOLARES PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

 Página 19 de 65 

ANEXO 1
 
Partida Cantidad U Medida Descripción 
1 3,050 PIEZA TAZA PARA CAFÉ CON AGARRADERA, RESISTENTE A LIQUIDOS CALIENTES 

CAPACIDAD: 325 ML. CON TOLERANCIAS  +/- 20 ML, 
DIMENSIONES: DIAMETRO SUPERIOR 7.8 CM DIAMETRO INFERIOR 7.0 CON CM ALTURA 8.6 
CM CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM EN TODAS LAS DIMENSIONES. 
ESPESOR: MÍNIMO 3.0 MM  
MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, ALTA RESISTENCIA 
COLOR BEIGE.  
BORDES SIN ASPEREZAS, ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES 
COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.  
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

2 3,050 PIEZA BOWL REDONDO  
MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD RESISTENTE A ALIMENTOS CALIENTES   
CAPACIDAD: 750 ML CON TOLERANCIAS +/- 75 ML DE CAPACIDAD 
PROFUNDIDAD: 5.5 CM. CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM. 
DIMENSIONES: DIAMETRO SUPERIOR 18 CM. 
DIÁMETRO INFERIOR 11 CM. CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM EN TODAS SUS DIMENSIONES.  
ESPESOR 2 MM COMO MÍNIMO.  
MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, ALTA RESISTENCIA 
BORDES SIN ASPEREZAS, ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES 
COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.   
COLOR BEIGE. 
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

3 61 PIEZA REFRIGERADOR VERTICAL DE UNA PUERTA 
CAPACIDAD: 17 PIES CÚBICOS 
CONTROL INTELIGENTE DE FUNCIONES 
LUZ INTERIOR, CONDENSADOR DE BAJO MANTENIMIENTO,  
PUERTA CON DOBLE PANEL DE VIDRIO TEMPLADO CON GAS ARGÓN Y PELÍCULA LOW-E, 
ILUMINACIÓN LEDS. ESPUMA AISLANTE DE CICLOPENTANO, 
PARRILLA FRONTAL PLÁSTICA, ACABADO EN LÁMINA PINTADA EN COLOR BLANCO 
GABINETE EXPERIOR COLOR BLANCO, 
 
MEDIDAS DIMENSIONES EXTERIORES: ALTO 1837 MM, ANCHO 718 MM, FONDO 670MM. 
CON TOLERANCIAS DE +/- 1 MM EN TODAS SUS DIMENSIONES. 
 
SISTEMA DE REFRIGERACIÓN BMAD 
CONSUMO DE ENERGIA(kWh/24h) 3.9* 4.9+ 
REFRIGERANTE R134a (kg) 0.300* 0.330+   
COMPRESOR (HP) 1/4-* 1/4++ 
EVAPORADOR Dinámico 
RANGO TEMPERATURA 0°C a 7°C 
SISTEMA ELÉCTRICO BMAD 
AMPERAJE (A) 5.2* 5.6 +  
VOLTAJE (V) 115 
ILUMINACIÓN LEDs 
LONG. TOMACORRIENTE (mm) 1500 
 
(BMAD) SISTEMA BAJO MANTENIMIENTO ALTO DESEMPEÑO  
*CONSUMO DE ENERGÍA SEGÚN NOM EN SU CONDICIÓN C (TEMPERATURA AMBIENTE MAX. 
DE 32.2ºC Y 65% DE HUMEDAD RELATIVA) 
+ CONSUMO DE ENERGÍA SEGÚN NOM EN SU CONDICIÓN D (TEMPERATURA AMBIENTE 
MAX. DE 40.6ºC Y 75% DE HUMEDAD RELATIVA) 
 
CON CALCOMANÍA DEL DIF CENTRADA EN LA PARTE FRONTAL SUPERIOR. CON UNA 
MEDIDA DE LARGO 23 CMS. X 12 CMS. ANCHO, UTILIZANDO LOS PANTONES AZUL 301 C Y 
632 C, AMARILLO 116 C, NARANJA 716 C Y NEGRO AL 70%. (CONFORME A AL ANEXO 2) 
 
CUMPLIENDO LA NORMA: NOM-022-ENER/SCFI-2008 EFICIENCIA ENERGETICA Y 
REQUISITOS DE SEGURIDAD AL USUARIO PARA APARATOS DE REFRIGERACIÓN COMERCIAL 
AUTOCONTENIDOS. LIMITES METODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO.  
 
GARANTIA: MÍNIMA DE UN AÑO. EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR EXISTENCIA DE 
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Partida Cantidad U Medida Descripción 
REFACCIONES MÍNIMO POR TRES AÑOS. 

4 61 PIEZA CUCHARÓN LISO DE ACERO INOXIDABLE 
CAPACIDAD: 360 ML. APROX.,  
DIMENSIONES: DIÁMETRO DE 12 CM. CON TOLERANCIAS  +/- 0.5 CM .  
ALTURA O LONGITUD: 40 CM. CON TOLERANCIAS  +/- 1 CM. 
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE GRADO ALIMENTICIO (304) AUSTENÍTICO (TIPO 304 Ó 
18/10) NO MAGNETICO.  
CALIBRE 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL UTENSILIO OFERTADO. 
ACABADO SATINADO.  
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES, ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

5 122 PIEZA ALACENA DE DOS PUERTAS 
FABRICADA EN LÁMINA CALIBRE 24 COLD-ROLLED. 
DIMENSIONES: LARGO 85 X FONDO 40 X ALTO TOTAL 170 CM, CON TOLERANCIAS  +/- 2 
CM EN TODAS LAS DIMENSIONES,  
PINTADA EN COLOR BLANCO HORNEADO BRILLANTE,  
CON TRES ENTREPAÑOS FIJOS. 
PUERTAS VERTICALES A LO LARGO.  
PATAS O ZOCLO. 
JALADERAS METÁLICAS INTEGRADAS EN LA CERRADURA Y DOS JUEGOS DE LLAVES. 
SOLDADURA A TODO LO LARGO DE LAS UNIONES.  
ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, 
MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
CON CALCOMANIA DEL DIF EN LA PARTE SUPERIOR CENTRAL DE LA PUERTA IZQUIERDA, 
DEJANDO UN ESPACIO DE 5 CM. DE MARGEN SUPERIOR, CON UNA MEDIDA DE LARGO 23 
CMS. X 12 CMS. ANCHO, UTILIZANDO LOS PANTONES AZUL 301 C Y 632 C,AMARILLO 116 C, 
NARANJA 716 C Y NEGRO AL 70%.  
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 
 
(CONFORME AL ANEXO 2) 

6 72 PIEZA CUCHARA DE SERVICIO  
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE GRADO ALIMENTICIO AUSTENÍTICO (TIPO 304 Ó 18/10) 
NO MAGNETICO.  
CALIBRE 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL UTENSILIO OFERTADO,  
ALTURA O LONGITUD DE 40 CM. CON TOLERANCIAS  +/- 1 CM TOTAL. 
ACABADO SATINADO. SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES. ACABADO LIBRE DE 
IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA 
DEFECTUOSA. 
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

7 61 PIEZA TABLA PARA PICAR  
MATERIAL: POLIETILENO DE 1” DE ESPESOR  
DIMENSIONES: 30 CM X 45 CM CON TOLERANCIAS  +/- 0.5 CM. 
COLOR BLANCO.  
BORDES SIN ASPEREZAS 
ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, 
MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 
 

8 100 PIEZA CUCHILLO PARA LEGUMBRES CON SIERRA  
MANGO DE POLIPROPILENO COLOR BLANCO, ALTO IMPACTO DE INYECCIÓN DIRECTA EN 
LA HOJA DE  
LONGITUD: 8 PULGADAS, DE LA PUNTA A DONDE PRINCIPIA EL MANGO. 
HOJA DE ACERO INOXIDABLE TIPO AISI-420 TEMPLADO EN ATMÓSFERA CONTROLADA Y 
PULIDO AL ALTO ESPEJO,  
ESPESOR 0.90 MM 
LONGITUD TOTAL DEL CUCHILLO 12” CON TOLERANCIAS  +/- 1”.  
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES. ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

9 72 PIEZA CUCHILLO USO GENERAL  
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Partida Cantidad U Medida Descripción 
MANGO DE POLIPROPILENO COLOR BLANCO, ALTO IMPACTO DE INYECCIÓN DIRECTA EN 
LA HOJA.  
LONGITUD: 10 PULGADAS, DE LA PUNTA A DONDE PRINCIPIA EL MANGO.  
ANCHO MÍNIMO 5 CM. +/-0.02 CM.,  
FILO CÓNCAVO.  
HOJA DE ACERO INOXIDABLE TIPO AISI-420 TEMPLADO EN ATMÓSFERA CONTROLADA Y 
PULIDO AL ALTO ESPEJO,  
ESPESOR 2 MM, +/- 0.02 MM, 
LONGITUD TOTAL DEL CUCHILLO 15” CON TOLERANCIAS  +/- 0.5”.  
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES, ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

10 122 PIEZA ARROCERA CON TAPA: 
MEDIDAS: DE 50 CM DE DIÁMETRO Y DE 16 A 18 CM DE PROFUNDIDAD CON TOLERANCIAS  
DE +/- 0.5 CM EN TODAS SUS DIMENSIONES  
CAPACIDAD: 33.5 LITROS CON TOLERANCIAS DE +/- 0.5 LITROS  
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE GRADO ALIMENTICIO (304),  AUSTENÍTICO (TIPO 304 Ó 
18/10) NO MAGNETICO. CALIBRE: 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL 
UTENSILIO OFERTADO  
ACABADO SATINADO. SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES. ACABADO LIBRE DE 
IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA 
DEFECTUOSA. 
 
ASAS: ESTAS DEBERÁN ESTAR SOLDADAS Y REMACHADAS  
CONSIDERACIONES PARA LAS ASAS:  
ESTAS DEBERÁN ESTAR FORMADAS POR TUBULAR CILINDRICO DE ACERO INOXIDABLE DE 
2.5 CM DE DIAMETRO DE, 11 CM DE LARGO, CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM SOLDADA EN 
CADA EXTREMO A UN PAR DE PLACAS DE ACERO INOXIDABLE DE 8 CM DE LARGO CON 
TOLERANCIAS +/- 0.5 CM. INICIANDO EN LA PARTE SOLDADA AL TUBULAR CON 2.5 CON 
TOLERENCIAS +/-0.5 CM DE ANCHO Y TERMINANDO CON 6 CM CON TOLERANCIAS +/- 0.5 
CM. DE ANCHO EN LA PARTE QUE ESTARA SOLDADAS AL CUERPO DEL UTENSILIO ADEMAS 
DE ESTAR REMACHADAS POR MEDIO DE UNA CEJA DE 2 CM CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM 
POR 6 CM. CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM. DE ANCHO FORMANDO UNA “L” DANDO UN 
LARGO TOTAL EN LAS PLACAS EN FORMA DE “L” DE 10 CM CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM, 
NO SE ACEPTARA QUE LAS ASAS ESTEN SOLDADAS A UNA PLACA, Y LA PLACA ESTE 
SOLDADA Y REMACHADA AL CUERPO DEL UTENSILIO. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 
(CONFORME AL ANEXO 2 Y LA MUESTRA FISICA) 

11 61 PIEZA VAPORERA CON TAPA   
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE, GRADO ALIMENTICIO (304) AUSTENÍTICO (TIPO 304 Ó 
18/10) NO MAGNETICO. 
CALIBRE 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL UTENSILIO OFERTADO, 
DEBERÁ INCLUIR LA PARRILLA DE LA VAPORERA. 
CAPACIDAD: 26 LITROS +/- 0.5 LITROS  
MEDIDAS: DIÁMETRO 32 CM. CON TOLERANCIAS +/- 1 CM, ALTURA 32 CM. CON 
TOLERANCIAS +/-1 CM.  
ACABADO SATINADO. SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES. ACABADO LIBRE DE 
IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA 
DEFECTUOSA. 
 
CON ASAS: LAS CUALES DEBERÁN ESTAR SOLDADAS Y REMACHADAS.  
CONSIDERACIONES PARA LAS ASAS:  
DEBERÁN ESTAR FORMADAS POR TUBULAR CILINDRICO DE ACERO INOXIDABLE DE 2.5 CM 
DE DIAMETRO DE 11 CM DE LARGO, CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM SOLDADA EN CADA 
EXTREMO A UN PAR DE PLACAS DE ACERO INOXIDABLE DE 8 CM. DE LARGO CON 
TOLERANCIAS +/- 0.5 CM, INICIANDO EN LA PARTE SOLDADA AL TUBULAR CON 2.5 CM. DE 
ANCHO Y TERMINANDO CON 6 DE ANCHO CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM. EN LA PARTE 
QUE ESTARA SOLDADAS AL CUERPO DEL UTENSILIO ADEMAS DE ESTAR REMACHADAS POR 
MEDIO DE UNA CEJA DE 2 CM CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM POR 6 CM. DE ANCHO CON 
TOLERANCIAS +/- 0.5 CM. FORMANDO UNA “L” DANDO UN LARGO TOTAL EN LAS PLACAS 
EN FORMA DE “L” DE 10 CM CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM, NO SE ACEPTARA QUE LAS 
ASAS ESTEN SOLDADAS A UNA PLACA, Y LA PLACA ESTE SOLDADA Y REMACHADA AL 
CUERPO DEL UTENSILIO. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 
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Partida Cantidad U Medida Descripción 
(CONFORME AL ANEXO 2 Y LA MUESTRA FISICA) 

12 122 PIEZA BOTE CON TAPA PARA USOS MULTIPLES  
MATERIAL: POLIETILENO BAJA DENSIDAD, 
CAPACIDAD: 100 LT. (CON TOLERANCIAS +/- 5 LTS.)  
RESISTENTE FLEXIBLE, BORDES REFORZADOS,  
ASAS INTEGRADAS.  
ESPESOR MÍNIMO  4 MM. 
COLOR AZUL.  
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES, ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.  
ADEMÁS DEBERÁ PRESENTAR DOS CALCOMANÍAS DEL DIF DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LA 
PARTE FRONTAL SUPERIOR DEL BOTE, EN DOS LUGARES QUEDANDO UNA EN FRENTE Y LA 
OTRA POR ATRAS, CON MEDIDA DE LARGO 13 CMS X 7 CMS ANCHO. UTILIZANDO LOS 
PANTONES AZUL 301 C Y 632 C, AMARILLO 116 C, NARANJA 716 C Y NEGRO AL 70 %.  
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 
(CONFORME AL ANEXO 2) 

13 72 PIEZA SARTÉN CON MANGO 
MEDIDAS DE 32 CM. DE DIAMETRO CON TOLERANCIAS DE +/- 0.5 CM   
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE GRADO ALIMENTICIO (304), AUSTENÍTICO (TIPO 304 o 
18/10), CALIBRE 18 (1.2MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL UTENSILIO 
OFERTADO, NO MAGNETICO 
PROFUNDIDAD 5 CM CON TOLERANCIAS +/- 1 CM. ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.  EL 
MANGO CON MEDIDA DE 30 CM, CON TOLERANCIAS +/- 2 CM ESTE DEBERÁ ESTAR 
SOLDADO Y REMACHADO DE TAL MANERA QUE SOPORTE EL PESO DEL UTENSILIO A SU 
MÁXIMA CAPACIDAD. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

14 61 PIEZA SARTÉN CON MANGO 
MEDIDAS DE 40 CM. DE DIAMETRO CON TOLERANCIAS DE +/- 0.5 CM   
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE GRADO ALIMENTICIO (304), AUSTENÍTICO (TIPO 304 o 
18/10), NO MAGNETICO CALIBRE 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL 
UTENSILIO OFERTADO.  
PROFUNDIDAD 5 CM CON TOLERANCIAS +/- 1 CM. ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.  EL 
MANGO CON MEDIDA DE 30 CM, CON TOLERANCIAS +/- 2 CM ESTE DEBERÁ ESTAR 
SOLDADO Y REMACHADO DE TAL MANERA QUE SOPORTE EL PESO DEL UTENSILIO A SU 
MÁXIMA CAPACIDAD. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

15 122 PIEZA PARRILLA DE 3 QUEMADORES.  
DIMENSIONES: (LARGO X FONDO X ALTO): 120 X 40 X 80 CM. CON TOLERANCIAS +/- 1 CM 
EN TODAS LAS DIMENSIONES, ESTRUCTURA EN TUBULAR CUADRADO DE 1”, PARRILLAS EN 
SOLERA DE ¼” X ½”, TAPAS DEL CUERPO EN LÁMINA NEGRA CON ACABADO EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA HORNEADA, BASE DESMONTABLE DEBIENDO AJUSTAR PERFECTAMENTE 
CON SU CONTRAPARTE, CHAROLA PARA DERRAMES EN LÁMINA CON ACABADO EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA, QUE AJUSTE PERFECTAMENTE EN SU LUGAR, QUEMADOR 
PORCELANIZADO O DE FIERRO FUNDIDO EN ESTRELLA, EL MECANISMO DE SUJECIÓN DEBE 
SER SEGURO NO PERMITIENDO QUE SE MUEVA, DE IGUAL FORMA DEBE AJUSTAR 
PERFECTAMENTE A LA  VÁLVULA DE ALIMENTACIÓN DE GAS. VÁLVULA SENCILLA PARA 
ESTUFA CON INCREMENTO CONTINUO DE FLAMA, CON MECANISMO OPCIONAL DE 
SEGURIDAD, PRESION DE TRABAJO 28 GRS./CM2 ENTRADA DE 1/8" MNPT Y SALIDA CON 
ESPREA No. 70". PERILLA GRANDE CON INDICADORES DE ENCENDIDO Y APAGADO, 
REGATÓN PARA EMBUTIR EN CADA UNA DE LAS PATAS. SIN PRESENTAR HUELLAS DE 
GOLPES.  
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

16 976 PIEZA BANCA 
DIMENSIONES LARGO 120 CM X ANCHO 30 CM X ALTURA 44 CM, CON TOLERANCIAS DE +/- 
1 CM. EN ESTAS DIMENSIONES 
ASIENTO DE TRIPLAY DE PINO DE 19MM. (+/-1 MM.) DE ESPESOR  DE PRIMERA CALIDAD 
ESQUINAS REDONDEADAS, 
ENCHAPADA POR AMBAS CARAS CON FORMAICA DE 0.7MM DE ESPESOR COLOR AZUL 301 C 
(NO SE ACEPTA MELAMINA)  
LOS 4 BORDES PROTEGIDOS CON MOLDURA “T” DE UNA SOLA PIEZA DE NEOPRENO COLOR 
NEGRO PEGADA CON SILICON.  
ESTRUCTURA EN TUBULAR CUADRADO DE UNA PULGADA CALIBRE 18 PARA LAS PATAS Y 
CRUCETA CENTRAL UNIDA A LOS REFUERZOS LATERALES ENTRE PATAS, TANTO LOS 
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Partida Cantidad U Medida Descripción 
REFUERZOS LATERALES COMO LA CRUCETA CENTRAL SE COLOCARAN A 15 CM DEL PISO, 
MARCO PERIMETRAL: PARA SOPORTE DE CUBIERTA, SERA DE PERFIL TUBULAR 
RECTANGULAR DE 25.4 X 50.8 MM CALIBRE 20.  
TODA LA SOLDADURA DEBERÁ SER TIPO MIG, QUE NO DEJE ESCORIA.  
FIJACION DE LA CUBIERTA: CON PIJAS O TORNILLOS DE CABEZA DE GOTA O BOLA DE 1/4 
DE PULGADA POR 2.5 PULGADAS DE LARGO CON TUERCA Y  RONDANA INTEGRADA NO. 
14X19 TIPO GALVANIZADA PARA FIJAR LA CUBIERTA; EL TORNILLO O PIJA DEBE 
ATRAVESAR EL MARCO PERIMETRAL DE TUBULAR DE 2 PULGADAS Y DEBERAN DE 
ESPACIARSE UNIFORMEMENTE HACIENDO UN TOTAL DE 8, 
CUATRO REGATONES DE PLÁSTICO DE ALTO IMPACTO COLOR NEGRO DE 25X25 MM PARA 
EMBUTIR Y PEGAR EN EL EXTREMO DE LAS PATAS.  
LA ESTRUCTURA UNA VEZ DESENGRASADA Y FOSFATIZADA SE TERMINARA CON PINTURA 
TERMOPLÁSTICA MICROPULVERIZADA EN POLIÉSTER EPOXICO COLOR NEGRO SEMIMATE  
HORNEADA A 200 ºC. 
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES, BORDES SIN ASPEREZAS, ACABADO LIBRE DE 
IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS, TERSURA 
DEFECTUOSA. 
LOGOTIPO A COLORES INYECTADO POLIPROPILENO EN ALTO RELIEVE DE 1.7MM DE 
ESPESOR X 9 CM DE DIAMETRO (CONFORME AL ANEXO 2) QUE DEBERA DE EMBUTIRSE EN 
EL ANGULO SUPERIOR DERECHO EN RELACION AL FRENTE, DEBIENDO PEGARSE CON 
SILICON Y QUEDAR A RAS DE LA SUPERFICIE, SU CENTRO DEBERA DE POSICIONARSE A 7 
CENTIMETROS DE LAS ARISTAS QUE HACEN ESQUINA. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

17 488 PIEZA MESA 
DIMENSIONES LARGO 120 CM X ANCHO 60 CM X ALTURA 70 CM, CON TOLERANCIAS +/-1 
CM.  
CUBIERTA: DE TRIPLAY DE PINO DE 19 MM. (+/-1 MM.) DE ESPESOR  DE PRIMERA 
CALIDAD. 
ESQUINAS REDONDEADAS. 
ENCHAPADA POR AMBAS CARAS CON FORMAICA DE 0.7 MM DE ESPESOR COLOR AZUL 301 
C (NO SE ACEPTA MELAMINA) Y LOS 4 CANTOS PROTEGIDOS CON MOLDURA “T” DE 
NEOPRENO DE UNA SOLA PIEZA COLOR NEGRO PEGADO CON SILICON. 
ESTRUCTURA EN TUBULAR CUADRADO CALIBRE 18 DE UNA PULGADA PARA LAS PATAS Y 
CRUCETA CENTRAL UNIDA A LOS REFUERZOS LATERALES ENTRE PATAS, TANTO LOS 
REFUERZOS LATERALES COMO LA CRUCETA CENTRAL SE COLOCARÁN A 20 CM DEL PISO,  
MARCO PERIMETRAL PARA SOPORTE DE CUBIERTA Y LARGUERO CENTRAL BAJO CUBIERTA 
SERA DE PERFIL RECTANGULAR DE 25.4 X 50.8 MM CALIBRE 20.  
TODA LA SOLDADURA DEBERÁ SER TIPO MIG, QUE NO DEJE ESCORIA.  
ACABADOS: PIJAS O TORNILLOS DE CABEZA DE GOTA O BOLA DE 1/4 DE PULGADA POR 2.5 
PULGADAS DE LARGO CON TUERCA Y  RONDANA INTEGRADA NO. 14X19 TIPO 
GALVANIZADA PARA FIJAR LA CUBIERTA; EL TORNILLO O PIJA DEBE ATRAVESAR EL MARCO 
PERIMETRAL DE TUBULAR DE 2 PULGADAS Y DEBERÁN DE ESPACIARSE UNIFORMEMENTE 
EN CANTIDAD UN TOTAL DE 10. 
CUATRO REGATONES DE PLÁSTICO DE ALTO IMPACTO COLOR NEGRO DE 25X25 MM PARA 
EMBUTIR Y PEGAR EN EL EXTREMO DE LAS PATAS.  
LA ESTRUCTURA UNA VEZ DESENGRASADA Y FOSFATIZADA SE TERMINARA CON PINTURA 
TERMOPLÁSTICA MICROPULVERIZADA EN POLIÉSTER EPOXICO COLOR NEGRO SEMIMATE  
HORNEADA A 200 ºC. 
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES, BORDES SIN ASPEREZAS, ACABADO LIBRE DE 
IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS, TERSURA 
DEFECTUOSA. LOGOTIPO A COLORES INYECTADO POLIPROPILENO EN ALTO RELIEVE DE 
1.7MM DE ESPESOR X 9 CM DE DIAMETRO (CONFORME AL ANEXO 2). QUE DEBERA DE 
EMBUTIRSE EN EL ANGULO SUPERIOR DERECHO EN RELACION AL FRENTE, DEBIENDO 
PEGARSE CON SILICON Y QUEDAR A RAS DE LA SUPERFICIE, SU CENTRO DEBERA DE 
POSICIONARSE A 7 CENTIMETROS DE LAS ARISTAS QUE HACEN ESQUINA. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

18 72 PIEZA LICUADORA BASE METÁLICA CROMADA 
MOTOR DE 600 WATTS, 
CUBIERTA DE MOTOR EN FORMA DE CAMPANA CON FALDÓN DE METAL Y RECUBRIMIENTO 
CROMADO BRILLANTE,  
PERILLA ROTATIVA DE TRES VELOCIDADES, 
SISTEMA DE IMPULSIÓN TOTALMENTE METÁLICO ALL-METAL DRIVE. 
VASO DE VIDRIO REFRACTARIO RESISTENTE AL CALOR, GRADUADO EN TAZAS Y LITROS 
CON ASA INTEGRADA Y PICO VERTEDOR, CAPACIDAD DE 1,250 LITROS (5 VASOS). 
EMPAQUE DE HULE (NEOPRENO).  
CUCHILLAS DE ACERO INOXIDABLE, SÚPER AFILADAS Y REMOVIBLES.  
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BASE DE VASO DE MATERIAL FENÓLICO, 
MOTOR CON SISTEMA FLOTANTE CON ENFRIAMIENTO PARA NO SOBRECALENTAR EL 
MOTOR CON CARGAS PESADAS, IMPULSO METÁLICO QUE PROLONGA LA VIDA DE LA 
LICUADORA 
TAPA DE MATERIAL VINYL CON ORIFICIO AL CENTRO PARA COLOCAR INGREDIENTES QUE 
SE AJUSTA PERFECTAMENTE A LA BOCA DEL VASO PARA COLOCARLA Y QUITARLA CON 
FACILIDAD, ANILLO DE GOMA EN LA BASE PARA UN CIERRE HERMÉTICO.  
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES. ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSO.  
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

19 122 PIEZA PALA VOLTEADORA RANURADO 
MATERIA: ACERO INOXIDABLE GRADO ALIMENTICIO (304) AUSTENNITICO (TIPO 304 O 
18/10) NO MAGNETICO 
DIMENSIONES: 35 CM. DE ALTURA TOTAL CON TOLERANCIAS +/- 0.5 CM. 
CALIBRE 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL UTENSILIO OFERTADO. 
DIMENSIONES DE LA PALETA: LARGO 14 CON TOLERANCIAS +/- 1 CM ANCHO 11 CON 
TOLERANCIAS +/- 1 CM.  
ACABADO SATINADO. 
SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES. ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES 
SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

20 3,050 PIEZA PLATO REDONDO 
MEDIDAS: DIAMETRO DE BASE DE 23.5cm CON TOLERANCIAS +/- 0.02 CM,  
UN DIAMETRO DE SUPERIOR DE 26cm, CON TOLERANCIAS +/- 0.02 CM 
MATERIAL: POLIPROPILENO  
ESPESOR MINIMO 2.2mm DE (GRUESO DEL PLATO),  
PROFUNDIDAD MINIMA DE 17mm  
DEBERÁ CONTAR CON 3 DIVISIONES, 2 DE ELLAS CON CAPACIDAD DE 150ml CON 
TOLERANCIAS DE +/- 10 ML Y 1 CON 400ml DE CAPACIDAD CON TOLERANCIAS DE +/- 10 
ML.  
COLOR BEIGE  
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 
(CONFORME AL ANEXO 2) 

21 22 PIEZA COMAL O PLANCHA PARA PARRILLA 
MATERIAL: PLACA DE ACERO INOXIDABLE 430 DE 1/12” (UN DOCEAVO DE PULGADA) DE 
ESPESOR 
DIMENSIONES: 40 CM. X 40 CM. +/- 0.5 CM  CON BORDE ANTIESCURRIMIENTOS ALTURA 
DEL BORDE MÍNIMA 1 CM Y CON ASAS ERGONÓMICAS, ESTAS DEBERÁN ESTAR SOLDADAS 
Y REMACHADAS DE TAL MANERA QUE SOPORTEN EL PESO DEL UTENSILIO A SU MÁXIMA 
CAPACIDAD ACABADO SATINADO, LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES 
COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA. 
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

22 3,050 PIEZA CUCHARA SOPERA LISA 
MATERIAL:  TODA EN ACERO INOXIDABLE,  
TIPO ESPEJO LISA Y GROSOR DE 1.25 MM MÍNIMO.  
MEDIDA: 18 CM DE LARGO,   
ANTIBACTERIAL.  
ACABADO LIBRE DE  IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAS, MUESCAS, 
MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA, FALTA DE CONTINUIDAD EN LOS GRABADOS E 
INSCRIPCIONES.  
GARANTÍA:  MÍNIMO UN AÑO 

23 72 PIEZA OLLA EXPRESS DE  8 LITROS  
CAPACIDAD NOMINAL,  
REGULADOR DE PRESIÓN,  
ALUMINIO FUNDIDO,  
MANGO: MATERIAL BAQUELITA MEDIDAS 20 CM. +/- 2CM.  
INSTRUCTIVO,  
SISTEMA DE SEGURIDAD.  
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN CONSTANTE PARA EL CONTROL DE LA PRESIÓN Y 
TEMPERATURA DE LA COCCIÓN DENTRO DE LA OLLA. EMPAQUE DE LA TAPA ELABORADO 
CON MATERIAL  QUE SE AJUSTE PERFECTAMENTE CON EL CUERPO DE LA OLLA Y LA TAPA. 
ASA AUXILIAR PARA FACILITAR SU MANIPULACIÓN.  
VÁLVULA DE SEGURIDAD. CUMPLIENDO LA NORMA: NOM-054-SCFI-1998 UTENSILIOS 
DOMÉSTICOS - OLLAS A PRESIÓN - SEGURIDAD 
5 AÑOS DE GARANTÍA. 
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24 22 PIEZA VAPORERA CON TAPA  

MATERIAL: ACERO INOXIDABLE, GRADO ALIMENTICIO (304) AUSTENÍTICO (TIPO 304 Ó 
18/10) NO MAGNETICO. 
CAPACIDAD: 10 LITROS +/- 1 LITRO   
CALIBRE 18 (1.2 MM, 0.48 PULGADAS) EN TODO EL CUERPO DEL UTENSILIO OFERTADO 
MEDIDAS: DIÁMETRO 32 CM. CON TOLERANCIAS +/- 1 CM, ALTURA 32 CM. CON 
TOLERANCIAS +/-1 CM Y 15 CM. DE ALTURA CON TOLERANCIA +/-2 CM.  
CON ASAS LAS CUALES DEBERÁN ESTAR SOLDADAS Y REMACHADAS, DEBERÁN INCLUIR LA 
PARRILLA DE LA VAPORERA, ACABADO SATINADO, SIN PRESENTAR HUELLAS DE GOLPES, 
ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES COMO REBABAR, MUESCAS, 
MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.  
CONSIDERACIONES PARA LAS ASAS:  
ESTAS DEBERAN ESTAR SOLDADAS AL CUERPO DEL UTENSILIO SE ACEPTARA QUE LAS 
ASAS ESTEN SOLDADAS A UNA PLACA Y LA PLACA ESTE SOLDADA Y REMACHADA AL 
CUERPO DEL UTENSILIO. 
GARANTÍA: MÍNIMO UN AÑO 

25 3,050 PIEZA VASO GRANDE 
RESISTENTE A ALIMENTOS CALIENTES 
MEDIDAS: CAPACIDAD 300 ML +/- 20 ML APROX.,  
ALTO 14 CM. +/- 2CM.,  
DIÁMETRO SUPERIOR 7 CM. +/-2 CM,  
DIÁMETRO INFERIOR 6.5 CM. +/- 2CM.  
MÍNIMO 1.9 MM DE ESPESOR.  
MATERIAL: POLIPROPILENO 
BORDES SIN ASPEREZAS, ACABADO LIBRE DE IMPERFECCIONES SUPERFICIALES TALES 
COMO REBABAS, MUESCAS, MANCHAS O TERSURA DEFECTUOSA.  
COLOR BEIGE. 
GARANTÍA: MÍNIMO UN AÑO  
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
ANEXO A 

Formato para la presentación de la Propuesta Técnica con características originales, el Licitante tendrá que tomar en cuenta 
todos los cambios que se generen de la Junta de Aclaraciones para la presentación de su propuesta.  
 
DIRIGIDO A: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
                DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL GESFALF-036/2013, 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013, REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES 
ESCOLARES PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 
NOMBRE DEL LICITANTE: 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA 
DEL BIEN 

MARCA  
Y/O 

NOMBRE DEL 
FABRICANTE ASÍ 

COMO EL 
MODELO 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

PERIODO DE 
GARANTÍA 

1   

(DESCRIPCIÓN DETALLADA 
CONFORME AL ANEXO 1): 
 
 

   

2 …   

(DESCRIPCIÓN DETALLADA 
CONFORME AL ANEXO 1): 
 
 

   

25   

(DESCRIPCIÓN DETALLADA 
CONFORME AL ANEXO 1): 
 
 

   

 
 
 
 
Todos son requisitos esenciales la falta de alguno de ellos será causa de desechamiento toda vez que son elementos 
esenciales para llevar a cabo la evaluación de la propuesta 
 
Se deberá presentar firmada y sellada en todas y cada una de sus hojas, indicando nombre  y puesto de la persona autorizada. 
 
NOTA: El Licitante deberá respetar y llenar el presente formato con toda la información solicitada. Este formato se presentará 
en WORD. 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 

___________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  

LEGAL y/o PERSONA FÍSICA  
SELLO DE LA EMPRESA 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
ANEXO B 

 
Formato para la presentación de la Propuesta Económica con características originales, el Licitante tendrá que tomar en cuenta todos 
los cambios que se generen de la Junta de Aclaraciones para la presentación de su propuesta. 
 
DIRIGIDO A: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
                DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL GESFALF-036/2013, 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013, REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES 
ESCOLARES PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 
NOMBRE DEL LICITANTE: 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

1     

2 …     

25     

IMPORTE TOTAL CON LETRA SUBTOTAL
  

 

IVA (16%)
  

TOTAL
  

 
 

“LOS PRECIOS SERÁN FIRMES HASTA EL TOTAL ABASTECIMIENTO DE LOS BIENES”. 
• Todos son requisitos esenciales. 
• En caso de que existan errores aritméticos, éstos serán rectificados, prevaleciendo invariablemente el precio unitario 

ofertado.  
• En caso de que existiere algún error en el cálculo del IVA (16%), la CONTRATANTE podrá hacer la corrección de dicho 

impuesto, sin que esto, sea motivo de desechamiento de la partida ofertada.  
• En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse 

errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse 
• Se deberá presentar firmada y sellada en todas y cada una de sus hojas, indicando nombre  y puesto de la persona 

autorizada. 
 
NOTA: El Licitante deberá respetar y llenar el presente formato con toda la información solicitada. Este formato se presentará en 
EXCEL. 

 
LUGAR Y FECHA 

 
_____________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  
LEGAL y/o PERSONA FÍSICA 

 
SELLO DE LA EMPRESA 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
FORMATO DE ACREDITACIÓN LEGAL DEL LICITANTE 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial, 
a nombre y representación de: ___(persona física o jurídica)___. 
No. de Licitación: GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013. 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del licitante) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el 
presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con las contratantes, deberán ser comunicados a ésta, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
  

ANEXO C 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO D 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 5.2 DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 28 DE 
DICIEMBRE 2010. 

____ de _______________ de ______ (1) 
 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios  
P R E S E N T E 
 
Me refiero al procedimiento Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 en 
el que mi representada, la empresa _________(2)________participa a través de la 
presente propuesta. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la 
totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida 
____(3)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con 
un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%, o __(4)___% como caso 
de excepción. 
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo 
previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar 
una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los 
bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental 
correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se 
producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega 
de los bienes a la contratante. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN 
QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
FECHA 28 DE DICIEMBRE 2010. 
 

NUMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
3 Señalar el número de partida que corresponda. 
4 Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de 

excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, 
acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 
ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la 
aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal”. 

 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en 
su parte conducente. 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO E 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 5.2 DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 28 DE 
DICIEMBRE 2010. 

 
____ de_______________ de ______ (1) 

 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios  
P R E S E N T E 
 
Me refiero al procedimiento Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 en 
el que mi representada, la empresa _______(2)_________participa a través de la 
presente propuesta. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la 
totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y fabricante indicado en mi 
proposición, bajo la(s) partida(s)  número ____(3)_____, son originarios de México y 
cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(4)______. 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de 
origen de los bienes, me comprometo a proporcionar la información que me sea 
requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la 
veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN 
QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN 
LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
FECHA 28 DE DICIEMBRE 2010. 
 
 
 

 
 
 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en 
su parte conducente. 

  

NUMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante. 
3 Señalar el número de partida que corresponda. 
4 Indicar el tratado correspondiente a la regla de origen y bajo cuya cobertura se 

realiza el procedimiento de contratación. 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 

ANEXO E.1. 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 5.2 DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 28 DE 
DICIEMBRE 2010. 

 
____ de _______________ de ______ (1) 

 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
P R E S E N T E 
 
Me refiero al procedimiento Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 en 
el que mi representada, la empresa _______(2)_______participa a través de la presente 
propuesta. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la 
totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y fabricante indicado en mi 
proposición, bajo la(s) partida(s) número ____(3)_____, son originarios 
de______(4)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el 
Tratado de Libre Comercio _______(5)______, de conformidad con la regla de origen 
establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado. 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de 
origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea 
requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la 
veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN 
QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
FECHA 28 DE DICIEMBRE 2010. 
 
 

NUMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante. 
3 Señalar el número de partida que corresponda. 
4 Anotar el nombre del país de origen del bien. 
5 Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de 

contratación. 
 
 
 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en 
su parte conducente. 



 
“2013: Año de Belisario Domínguez” 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL  
GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES 

ESCOLARES PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

 Página 45 de 65 

MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO F 
 
Formato de carta en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
Razón Social del licitante: 
 
 
 
 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios  
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
P R E S E N T E 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para los efectos de presentar propuestas y en 
su caso, poder celebrar el CONTRATO, en relación a la Licitación Pública Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013, nos permitimos manifestarles, bajo 
protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los Artículos en cuestión, así como 
sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se 
encuentran en ninguno de los supuestos que establecen los citados Artículos. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO G 
 
Declaración de Integridad de conformidad con lo que señalan los artículo 29 Fracción IX 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 y 48 de 
su Reglamento 
 
(Membrete del licitante) 
 
 
 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
Fecha: 
 
Mediante este escrito hacemos constar que (Nombre del licitante)en relación con la Licitación 
Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013, para 
llevar a cabo la adquisición de “DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES ESCOLARES” bajo 
protesta de decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, nos 
abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Gobierno del 
Estado de Puebla, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
 
ANEXO H 
Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de 
contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las Micro, 
Pequeñas y Medianas empresas en los procedimientos de Adquisición y Arrendamiento de Bienes Muebles, así como 
la contratación para la adquisición de los bienes que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
 
________de___________de______________2013 (1) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
Presente 
Me refiero al procedimiento Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 en el que mi representada, la empresa ____________(2)_________________ 
participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 
Sobre el particular y en los términos de lo previsto por los “lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación, de 
servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir 
verdad, que mi representada pertenece al sector ____________(3)_______________ cuenta con 
_________(4)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con _________(5)_____________personas 
subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(6)_____________ obtenido en el 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada 
se encuentra en el rango de una empresa ________( 7)_________, atendiendo a lo siguiente: 
 
Estratificación 

Tamaño 
(7) 

 

Sector 
(3) 

 

Rango de número de
trabajadores 

(4) + (5) 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(6) 

Tope máximo
combinado* 

 
Micro Todas Hasta 10 Hasta $ 4  4.60 
Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93.00 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95.00 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250 235.00 
Servicios Desde 51 hasta 100 
Industria Desde 51 hasta 250  Desde $100.01 hasta $250 250.00 

 
 
* Tope Máximo Combinado = (Trabajadores X 10% + (Ventas Anuales) X 90 %. 
(4) (5) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (4) y (5) 
 
(7) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente formula; Puntaje de la empresa 
= (número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al tope Máximo 
Combinado de su categoría. 
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: 
____(8)_________ y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante (s) de los bienes que integran mi oferta, es 
(son): ______(9)_____________________(10)________________ 
PARA EL CASO DE LA GRANDES EMPRESAS, SE CONSIDERA A AQUELLOS NEGOCIOS QUE TIENEN DESDE 101 
HASTA 250 TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES SUPERIORES A LOS 250 MILLONES DE PESOS. 
 
Firma del Representante Legal  
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INSTRUCTIVO DEL ANEXO H PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA 
MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ 
COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 
3 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios). 
4 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 
5 En su caso anotar el número de personas subcontratadas. 
6 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (m.d.p.), 

conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración 
anual de impuestos federales. 

7 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a 
la formula anotada al pie del cuadro de estratificación). 

8 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
9 Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de servicios y el licitante y 

fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del 
(los) fabricante (s) de los servicios que integran la oferta. 

10 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
 
 
 
 
 
 
Observaciones: 
Fuente: Decreto por el que se establece la estratificación de la Micros, Pequeñas y Medianas empresas, 

publicado el martes 30 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO I 
 
Carta bajo de manifestación en la que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales de acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
Razón Social del licitante: 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
P R E S E N T E 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, en 
relación a la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial 
GESFALF-036/2013, nos permitimos manifestarles, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

• No tenemos a nuestro cargo créditos fiscales firmes, 
• No tenemos a nuestro cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se 

encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código 
Fiscal de la Federación, 

• Nos encontramos inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y 
• Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 

independencia de que en la misma resulte o no cantidad pagar, ésta ha sido presentada. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO J 
 
Carta bajo protesta de decir verdad donde reconozca y acepte ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la entrega de los bienes. 
 
 
Razón Social del licitante: 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
P R E S E N T E 
 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado reconozco y 
acepto ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la 
entrega de los bienes objeto de la presente convocatoria, deslindando de toda responsabilidad 
a “LA REQUIRENTE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar mis 
trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y de seguridad social. Por lo que me obligo a dar de alta y/o mantener afiliadas ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a las personas que intervengan en la entrega de los 
bienes objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y la 
Ley del Seguro Social. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO K 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los bienes que se ofertan, cumplen con 
normas de calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Nacionales 
o Normas de Referencia Aplicables) 
 
(ESCRITO FIRMADO, SELLADO O EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE 
PREFERENTEMENTE) 

 
 

Puebla, Pue, a _________ de _________ de 2013 
Razón Social del licitante: 
 
 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
P R E S E N T E 
 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los bienes que se ofertan, cumplen con la 
norma, normas oficiales mexicanas, las normas de calidad (Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas o las Normas de Referencia Aplicables). 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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 MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO L 
 
Formato de carta en cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 37 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
Razón Social del licitante: 
 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
P R E S E N T E 
 
 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), 

manifiesto bajo protesta de decir verdad que los precios que se presentan en la propuesta económica 

de mi representada no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 

modalidad de discriminación de precios o subsidios, tal como lo establece el artículo 37 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos  y Servicios del Sector Público. 

 

 

 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO M 
 
Escrito de manifestación de interés en participar en el proceso de convocatoria de 
conformidad con el Artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Razón Social del licitante: 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios  
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 
 
P R E S E N T E 
El que suscribe a nombre de mi representada (nombre de la empresa), manifiesto mi interés en 
participar en el proceso de Licitación pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
Presencial GESFALF-036/2013, dando cumplimiento a lo que señala el artículo 33 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
ATENTAMENTE 
 
 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
Teléfono y Correo Electrónico de la Empresa 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
ANEXO N 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL GESFALF-036/2013 
COMPRANET LA-921002997-T205-2013 

 
EL FORMATO DE PREGUNTAS DEBERÁ SER LLENADO DE LA SIGUIENTE  MANERA: 

APARTADO DE REFERENCIA: 
EN ESTE APARTADO EL LICITANTE DEBERÁ MENCIONAR A QUÉ PUNTO, PARTIDA O ANEXOS DE LA 
CONVOCATORIA SE REFIERE. 
EN EL CASO DE QUE SEA UN COMENTARIO GENERAL, DEJAR EL APARTADO DE REFERENCIA EN BLANCO. 

APARTADO DE PREGUNTA: 
EN ESTE APARTADO EL LICITANTE DEBERÁ HACER SU PREGUNTA U OBSERVACIÓN. 

IMPORTANTE: SE LE SOLICITA AL LICITANTE NO MODIFICAR EL PRESENTE FORMATO Y SOLO ASENTAR LOS 
DATOS REQUERIDOS. EN EL CASO DE QUE REQUIERA MAS FILAS SOLO INSERTAR LAS MISMAS. 

 NOMBRE DEL LICITANTE: 
 

1 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
2 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
3 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
4 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
5 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
6 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
7 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
  



 
“2013: Año de Belisario Domínguez” 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL  
GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES 

ESCOLARES PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

 Página 55 de 65 

ANEXO O 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

 
 
 
Ante o a favor de: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA 
 
 
 

 

Para garantizar por (nombre de la persona física o jurídica), con R.F.C. _____________, con domicilio en 

_______________________________________________, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PRESENCIAL, relativo a la ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES ESCOLARES 

realizado por el Gobierno del Estado de Puebla de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, dentro del expediente No. GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013, por el 
monto total adjudicado con IVA incluido de $ (número) (letra________M.N.) 

 

Esta fianza permanecerá vigente en cuanto al cumplimiento del contrato/pedido ________________, desde la fecha de 

su expedición hasta la total terminación de las obligaciones derivadas del mismo, aun cuando se otorguen prórrogas o 

esperas y para los casos en que se interpongan juicios o recursos legales y hasta que no se dicte resolución firme por 

autoridad competente. 

 

Así mismo, esta fianza se otorga para garantizar el pago de la indemnización en los casos de vicios o defectos ocultos de 

los bienes contratados, quedando vigente un año posterior a la entrega de los mismos. 

 

En los casos de hacerse exigible la fianza esta compañía afianzadora pagara en los términos, de ley la cantidad de $ 

(número)  (        letra________M.N.) que corresponde al 10 % del monto total del contrato incluyendo el IVA. Como 

garantía de su cumplimiento así como contra vicios o defectos ocultos, para lo cual, (compañía afianzadora) acepta 

someterse expresamente al procedimiento de ejecución (con exclusión de cualquier otro) establecido en los Artículos 95, 

95 Bis, 118, 118 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
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ANEXO P 
 

 
Para efectos de la presente Licitación, los tratados que contienen un título o capítulo de 
compras del sector público son: 
 
1. Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Capítulo X, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 1993; 
 
2. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
enero de 1995 (a partir del 19 de noviembre de 2006, Venezuela ya no participa en dicho 
tratado); 
 
3. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, Capítulo XII, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1995; 
 
4. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1998; 
 
5. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, 
Capítulo VI, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2000; 
 
6. Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Título III, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2001; 
 
7. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, Capítulo V, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2001; 
 
8. Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2005, y 
 
9. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, el 
Capítulo 15-bis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2008. 
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ANEXO Q 
 
 
 

REQUISITOS PARA TRAMITAR LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 
 
PARA SOLICITAR EL TRÁMITE DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO, LOS LICITANTES ADJUDICADOS DEBERÁN 
REALIZAR LO SIGUIENTE: 
 

1. DIRIGIRSE AL MÓDULO DE ATENCIÓN UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, UBICADO EN LA 11 ORIENTE No. 2244, COL. AZCÁRATE, PUEBLA, PUE. 

 
2. SOLICITAR EL FORMATO DE SOLICITUD DE LA CONSTANCIA (PREGUNTAR POR LIC. LILIBEL MELO O POR 

LIC. CELIA REYES). 
 

3. ENTREGAR FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO EN EL CUAL SE INCLUIRÁ LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 

 
a. RFC 
b. CURP 
c. CORREO ELECTRÓNICO (ACTIVO Y VIGENTE) 
d. TELÉFONO (S) 
e. DOMICILIO FISCAL 

 
4. SOLICITAR GENERACIÓN DE ORDEN DE COBRO PARA EFECTUAR EL PAGO  CORRESPONDIENTE DE 

$350.00 (EN DICHA ORDEN SE INDICAN LOS BANCOS EN LOS QUE SE PODRÁ EFECTUAR EL PAGO). 
 

5. REALIZAR EL PAGO DE LOS DERECHOS, DEL CUAL SE LE ENTREGARÁ EL COMPROBANTE DE PAGO A LA 
PERSONA QUE LES ATENDIÓ. 

 
6. PASADAS 48 HORAS, DIRIGIRSE A LA OFICINA RECAUDADORA Y ENTREGAR EL COMPROBANTE 

CORRESPONDIENTE: 
• EN CASO DE QUE SU SITUACIÓN FISCAL SE ENCUENTRE AL CORRIENTE, LA CONSTANCIA 

LE SERÁ ENTREGADA EN ESE MOMENTO; 
• EN CASO DE QUE SU SITUACIÓN FISCAL REFLEJE ALGÚN CRÉDITO FISCAL, LA OFICINA 

RECAUDADORA LE INFORMARÁ LA FORMA DE PROCEDER PARA CORREGIR LA MISMA. 
 

NOTA: LA VIGENCIA DE LA CONSTANCIA ES DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN. 
 
PARA MAYOR INFORMACIÓN, COMUNICARSE AL TELÉFONO (01222) 2 29 70 71.  
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
Documentación que deberán contener en la Propuesta Técnica y Económica. 
NOMBRE DEL LICITANTE: 
_______________________________________________FECHA:___________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
____________________________________________________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
___________________________________________________________________________ 
 

Referencia en 
la 

convocatoria 
 

Documento
 

SI NO

3.1.- Anexo A “Anexo para la presentación de la propuesta técnica, (Este formato 
deberá presentarse debidamente firmado por el Representante Legal del Licitante o 
por la persona que se designe por el participante y que cuente con facultades para 
firmar la propuesta y el contrato en caso de ser adjudicado). 

  

3.2.- Anexo B “Anexo para la presentación de la propuesta económica”, (Este formato 
deberá presentarse debidamente firmado por el Representante Legal del Licitante o 
por la persona que se designe por el participante y que cuente con facultades para la 
firma del contrato en caso de ser adjudicado). 

  

3.3.-  Anexo C. Escrito en hoja membretada del licitante en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, debidamente firmado (no rubricado) por el representante legal del 
licitante, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representado, las propuestas técnica y económica, preferentemente de acuerdo como 
se detalla en el Anexo C de esta convocatoria (Formato de acreditación conforme al 
artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público). 

  

3.4.-  Anexo D Los licitantes que oferten bienes de origen nacional, cuando así proceda, 
conforme a  la  Regla 5.2, del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 
de diciembre de 2010, deberán presentar un escrito en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que cada uno de los bienes que oferta el licitante cumple con 
lo dispuesto por el Artículo 28, Fracción I de la LAASSP.

  

3.5.- Anexo E Los licitantes que oferten bienes de importación, cuando así proceda, 
conforme a la Regla 5.2,  del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 
de diciembre de 2010, deberán presentar un escrito en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que cada uno de los bienes de importación que ofertan 
cumplen con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio o cumplen con las reglas de origen 
establecidas en el capítulo de compras del sector público del tratado que corresponda, 
conforme a los Anexos Número E o E.1 según corresponda. 

  

3.6.- Anexo F. La declaración prevista en la Fracción VIII del Artículo 29 de la Ley y 48 de 
su Reglamento, en papel membretado del Licitante, debidamente firmado 
autógrafamente por el representante legal y dirigida a la CONTRATANTE donde haga 
referencia al número del presente procedimiento, en la que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que el licitante, representante y demás dependientes de él, no se 
encuentran en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esta declaración por escrito deberá 
estar redactada preferentemente de acuerdo al formato descrito en el Anexo F de esta 
convocatoria. 

  

3.7.- Anexo G. Carta del licitante prevista en la Fracción IX del Artículo 29 de la Ley de   
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 y 48 de su 
Reglamento, dirigida a la Contratante, en la que presente una declaración de 
integridad, elaborada en papel membretado debidamente firmada autógrafamente por 
el representante legal, que manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismos 
o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que 
los servidores públicos del Gobierno del Estado de Puebla, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

3.8.- Anexo H. Escrito del licitante elaborado en papel membretado, dirigido a la 
CONTRATANTE donde haga referencia al número de la presente licitación, 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica) por el representante legal, en la cual 
indique la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña, mediana, conforme a 
lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 2009, señalando en 
él, el número de personal de su planta de empleados.  

  

3.9.- Anexo I. Escrito bajo protesta de decir verdad dirigido a la CONTRATANTE donde 
haga referencia al número de la presente licitación, en papel membretado 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica), por el representante legal del 
licitante bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que su representada se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presentación de sus 
proposiciones en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

  

3.10.- Anexo J. Escrito bajo protesta de decir verdad dirigido a la CONTRATANTE donde 
haga referencia al número de la presente licitación, en papel membretado 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica), por el representante legal del 
licitante, en el cual manifieste que en caso de resultar adjudicado reconozca y acepte 
ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la 
entrega de los bienes objeto de la presente convocatoria, deslindando de toda 
responsabilidad a “LA REQUIRENTE” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. Por lo que se obligarán a 
dar de alta y/o mantener afiliadas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, a las 
personas que intervengan en la entrega de los bienes objeto del contrato, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro 
Social. 

  

3.11.- Anexo K.  Los licitantes deberán presentar escrito, firmado por el representante legal, 
bajo protesta de decir verdad de que los bienes ofertados, cumplen con la norma de 
calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas Normas Internacionales, las 
Normas de Referencia Aplicables; o las normas propias de calidad de la empresa) 
debiendo enunciarlas, de acuerdo a los Artículos 20 Fracción VII de la Ley de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público” y 31 de su Reglamento 
y 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

  

3.12.- ANEXO L. Los licitantes deberán presentar declaración “bajo protesta de decir verdad” 
donde manifieste que los precios que se presentan en la propuesta económica de mi 
representada no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, para efectos 
del segundo párrafo, del artículo 28, fracción I de la LAASSP, proporcionarán a la 
Secretaría de Economía, en caso de que ésta se lo solicite, la información necesaria 
que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con el grado de contenido 
nacional, con el entendido de que de no proporcionarse dicha información dentro del 
plazo otorgado por la citada Secretaría, se considerará que los bienes objeto de la 
verificación y ofertados no cumplen con el grado de contenido nacional solicitado en la 
convocatoria, de acuerdo con el ANEXO L. 

  

3.13.- Copia de una identificación oficial vigente (se considerará como identificación oficial 
aquella que sea emitida por un Organismo Gubernamental, con excepción a la Cartilla 
del Servicio Militar Nacional) del representante legal que firma las propuestas, con 
fotografía y firma que se vea claramente.
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MODELO DE CONTRATO  
 

(SUJETO A CAMBIOS SEGÚN REQUERIMIENTOS DE “LA LEY” Y SU REGLAMENTO) 
 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SECRETARÍA/ENTIDAD ______________________, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. _______________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL (LA) C. O EMPRESA DENOMINADA “____________________”), (REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
__________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL), A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LA SECRETARÍA/ENTIDAD” Y “EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- DE “LA SECRETARÍA”: 
 
I.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad con los artículos ____________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal.  
 
I.2.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato “LA SECRETARÍA” cuenta con saldo disponible dentro de su 
presupuesto autorizado en el número de control de las suficiencias presupuestales asignadas de conformidad con los ______________ de 
fecha _________________, autorizadas por ______________________, de acuerdo a los artículos ________________________ y 25 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
I.3.- En cumplimiento a los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 47 y 50 y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se realizó la Licitación  Pública Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados Presencial número ____________________, misma que se difundió en CompraNet con el número ______________ el 
__ de ___ de 20__, de la cual resultó adjudicada la ______________, mediante el acta de notificación de fallo de fecha ___ de _____ de 2013, 
de la partida _________, objeto del presente contrato.  
 
Que la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, de la Secretaría de Finanzas y Administración, del Gobierno del Estado de Puebla, 
operó el procedimiento de Licitación Pública solicitado por ______________________ mediante requisición número 
______________________, de fecha ____________________________.  
 
I.4.- De conformidad con lo previsto por el artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en virtud 
de que “EL PROVEEDOR”, garantizó a “LA SECRETARÍA”, las mejores condiciones legales, técnicas y económicas para la entrega de los 
bienes, se le adjudicó el presente contrato.  
 
I.5.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio convencional el ubicado en 
____________________________________________ 
 
II.- DE  “EL  PROVEEDOR”:  
 
PERSONA FÍSICA  
II.1.- Que es una persona física de nacionalidad ___________.  
 
II.2.- Que su Clave Única de Registro de Población es _____________________.  
 
II.3.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número _______________.  
 
II.4.- Que se identifica con credencial para votar número _____________________, expedida por ______________________.  
 
PERSONA MORAL  
II.1.- Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la Escritura Pública número 
_________ de fecha ___ de ________ de _________, otorgada ante la fe del _____________, Notario Público número _____ del 
_____________, (inscrito en el Registro Público que le corresponda) del ______________ bajo el folio mercantil número ________ de fecha 
__ de _________ de _____.- 
 
II.2.- Que el (la) C. ____________________, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, cuenta con poderes amplios y suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, como lo acredita con la Escritura Pública número 
_________ de fecha ___ de ________ de _________, otorgada ante la fe del _____________, Notario Público número _____ del 
_____________, (inscrito en el Registro Público que le corresponda) del ______________ bajo el folio mercantil número ________ de fecha 
__ de _________ de _____. Que el (la) C. _________________, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido 
revocada, limitada, ni modificada en forma alguna.  
 
II.3.- Que “EL PROVEEDOR” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número______________.  
 
II.4.- Que el (la) C. _________________, se identifica con credencial para votar con número _____________, expedida a su favor por el 
Instituto Federal Electoral.  
 
DECLARACIONES PARA AMBAS  
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II.5.- Que tiene capacidad jurídica para contratar, que no existe impedimento alguno para obligarse en los términos de este contrato, y que 
reúne las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y demás necesarias que requiere “LA SECRETARÍA” para la presente contratación.  
 
II.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Presencial y acta de aclaraciones y demás disposiciones aplicables, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante 
del presente contrato y que se describen a continuación:  
Anexo 1.- Proposición técnica de “EL PROVEEDOR”.  
Anexo 2.- Proposición económica de “EL PROVEEDOR”.  
Anexo 3.- La convocatoria de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial número _________________ 
Anexo 4.- Acta de aclaraciones.  
Anexo 5.- Acta de notificación de fallo.  
 
II.7.- Que conoce las características técnicas de los bienes objeto de este contrato, y que dispone de los recursos técnicos y económicos 
necesarios e idóneos para proporcionar la entrega de forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones para “LA SECRETARÍA”, toda vez 
que ha inspeccionado debidamente el área a la que deberá entregar los bienes, habiendo considerado todos los factores que intervienen, por 
lo que manifiesta que cuenta con los equipos y materiales necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad 
requeridas para proporcionar la entrega de los bienes objeto del presente contrato.  
 
II.8.- Que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y manifiesta estar al corriente en sus obligaciones fiscales en los términos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  
 
II.9.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
________________________________________________, teléfono:______________.  
 
III.-LAS PARTES DECLARAN QUE:  
 
ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, MISMAS QUE DERIVAN 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL Y DEL ACTA DE ACLARACIONES, 
CON LAS ADECUACIONES NECESARIAS PARA SU FORMALIZACIÓN; QUE GOZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE 
NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA OBLIGARSE, POR LO QUE PACTAN LAS SIGUIENTES:  

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar, bajo los términos y condiciones de este contrato, la adquisición de bienes, 
de conformidad con los Anexos que firmados por las partes, se integran al presente documento para los efectos legales y administrativos a que 
hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos.  
 
SEGUNDA.- ANEXOS.- Los anexos que se encuentran detallados en la Declaración II.6 de “EL PROVEEDOR” debidamente firmados, forman 
parte integrante del presente contrato, por lo que las partes se obligan a cumplirlos en todos sus términos.  
 
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- El presente contrato tiene el carácter de abierto conforme a lo establecido por el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, por lo que la contraprestación será por un monto mínimo 
de $_____________ (________ 00/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado y el monto máximo total del contrato es por $________ 
(____________________ 00/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado.  
Los precios a que se refiere el presente acuerdo de voluntades serán fijos no sujetos a cambios durante la vigencia del contrato.  
 
CUARTA.- PLAZOS DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” entregará los bienes a partir del día ____________________________.  
 
La vigencia de este contrato inicia al día siguiente de la notificación del fallo y subsistirá aún después de la fecha establecida para la entrega 
de los bienes y de aquella en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales, así como en el transcurso de 
la substanciación del procedimiento de rescisión administrativa, en su caso, e inclusive, durante la substanciación de todos los recursos 
administrativos o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.  
 
QUINTA.- LUGARES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- Los bienes se entregarán en __________________________. en un Horario de 
________________ de lunes a viernes,  de acuerdo a los anexos del presente acuerdo de voluntades.  
 
SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN ENTREGA DE LOS BIENES.- “LA SECRETARÍA” a través de ____________________ comunicará a “EL 
PROVEEDOR” a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se determine el incumplimiento en la entrega de los bienes, las razones que 
lo motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el presente contrato. “EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar los bienes conforme a los requerimientos de la _______________________, en un plazo no mayor de __ (__) días hábiles a partir de 
que sea notificado.  
 
SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- El costo de los bienes entregados se cubrirá en moneda nacional, dentro de _______________________ 
posteriores a la entrega formal de las facturas, previa entrega y aceptación de los bienes, en los términos del presente contrato por la 
__________________________, responsable de la recepción de los bienes.  
 
Para el pago de los bienes objeto de este contrato, “EL PROVEEDOR” presentará las facturas correspondientes las cuales serán validadas, 
con la firma y visto bueno del responsable administrativo de la unidad correspondiente.  
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar las facturas correspondientes junto con los documentos que le indique 
__________________________________ sita en ___________________________ en un horario de _______________________, las cuales 
serán validadas para su pago con la firma y visto bueno del _________________________________.  
 
En caso de atraso en la entrega de los bienes, el proveedor efectuará el pago de la pena convencional correspondiente mediante cheque 
certificado o cheque de caja a nombre de la SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA, lo anterior con la finalidad de que el proveedor esté en aptitud de cobrar la factura respectiva.  
 
De conformidad con el artículo 51, párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
caso de incumplimiento en los pagos de facturas dentro de los 20 (veinte) días naturales, previa solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR”, se 
pagarán gastos financieros conforme al procedimiento establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que venció la fecha de pago pactada, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en la que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA SECRETARÍA”.  
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR”, para su pago, presenten errores o deficiencias, “LA SECRETARÍA” dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos del párrafo 
segundo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Para todos los efectos fiscales del presente acuerdo de voluntades "LA SECRETARÍA" señala que sus datos fiscales son los siguientes: 
______________________________________.  
 
OCTAVA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación no se otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR”.- 
 
NOVENA.- GARANTÍA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” se obliga ante “LA SECRETARÍA” a responder de deficiencia de la calidad de los bienes, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en el Código Civil Federal, 
y demás legislación aplicable.  
 
DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 103, fracción I de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía mexicana autorizada para ello, a favor de LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto máximo total del presente contrato sin comprender el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Las obligaciones objeto del presente contrato, cuyo cumplimiento se garantiza, son divisibles, de conformidad con el dictamen emitido por la 
__________________, por lo anterior el monto de la garantía de cumplimiento se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas.  
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA SECRETARÍA” la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales 
posteriores a la fecha de suscripción del presente contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en vigor el presente contrato y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, en 
la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”.  
 
La póliza de dicha fianza deberá sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia y deberá incluir por lo menos lo siguiente:  
 
-Referencia de que la fianza y sus modificaciones se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato.  
-Que para liberarla, será requisito indispensable la comunicación por escrito de “LA SECRETARÍA”, previa manifestación de conformidad por 
escrito del área solicitante de la contratación materia de este acuerdo de voluntades.  
-Que la fianza y sus modificaciones estarán vigentes durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.  
-Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de 
la póliza de fianza requerida.  
-La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.  
-El señalamiento de la denominación, razón social o nombre de “EL PROVEEDOR”.  
-Que la Afianzadora renuncia al beneficio que le otorga el artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
-Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes motivo de este contrato, en la forma, plazos y términos establecidos en este acuerdo de 
voluntades, no se otorgarán prórrogas salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente justificados.  



 
“2013: Año de Belisario Domínguez” 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL  
GESFALF-036/2013 COMPRANET LA-921002997-T205-2013 REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE DIGNIFICACIÓN DE DESAYUNADORES 

ESCOLARES PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

 Página 63 de 65 

En caso de que “LA SECRETARÍA”, decida modificar el contrato, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 59 y 103, fracción II, de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar dicha 
modificación mediante fianza en los términos señalados en el instrumento respectivo.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no subcontratar la entrega de los bienes materia de este 
contrato.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de sus 
trabajadores que intervienen en la entrega de los bienes pactados en el presente contrato, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a 
“LA SECRETARÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.  
 
DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- “EL PROVEEDOR” deberá observar lo siguiente en la entrega de los bienes:  
1.  Se obliga a entregar los bienes objeto de este contrato, de conformidad con todas y cada una de las características y 
especificaciones, así como los horarios, tiempos y plazos de la entrega, descritos en los anexos que forman parte integrante del presente 
contrato.  
2. Efectuar la entrega de los bienes objeto del presente contrato, debiendo intervenir únicamente personal capacitado por parte de “EL 
PROVEEDOR”. 
3. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que sean aplicables; asimismo, responderá 
ante “LA SECRETARÍA” por cualquier daño o perjuicio que resultare por el incumplimiento de las mismas. 
4. Se obliga a proteger los bienes adecuadamente para evitar que se dañen en su transportación, carga, descarga y almacenamiento. 
5. “EL PROVEEDOR” incorporará las herramientas para la entrega de los bienes objeto de este contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- “LA SECRETARÍA”, en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor podrá suspender la 
entrega de los bienes de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, únicamente los bienes efectivamente 
entregados.  
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 
legales.  
 
Cuando el motivo de la suspensión obedezca a causas imputables a “LA SECRETARÍA”, ésta cubrirá a “EL PROVEEDOR” los gastos no 
recuperables durante el tiempo que dure la suspensión.  
En cualquiera de los dos supuestos citados, las partes pactarán el plazo de la suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación 
anticipada del contrato. Lo anterior, de conformidad con el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
 
DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- “LA SECRETARÍA” con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de 
declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de 
penas convencionales o si “EL PROVEEDOR” incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en el presente acuerdo de 
voluntades y sus Anexos, con fundamento en el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  
I.- Se iniciará a partir de que “LA SECRETARÍA” le comunique por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.  
II. Transcurrido el término anterior, “LA SECRETARÍA” contará con un plazo de 15 (quince) días para resolver, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”.  
III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PROVEEDOR”.  
IV.- “LA SECRETARÍA”, formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a “EL 
PROVEEDOR”, por concepto de la entrega de los bienes hasta el momento de la rescisión. De manera enunciativa pero no limitativa, “LA 
SECRETARÍA” podrá iniciar el procedimiento de rescisión, si “EL PROVEEDOR” se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:  
- Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo a la entrega de los bienes pactados en este 
Contrato, independientemente de hacer efectiva la garantía del cumplimiento del mismo.  
- Si se declara en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte el presente contrato.  
- Si no proporciona a “LA SECRETARÍA” los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la entrega de los bienes objeto de 
este contrato.  
-Si subcontrata la entrega de los bienes materia de este Contrato.  
- Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” previstas en el presente acuerdo de voluntades.  
-Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, y los Lineamientos que rigen en la materia.  
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.  
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en negligencia respecto a la entrega de los bienes pactados en el contrato, sin justificación para “LA 
SECRETARÍA”.  
- Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el contrato cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con la entrega de la garantía de 
cumplimiento en el plazo estipulado en el artículo 48, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y el incumplimiento de presentación en tiempo, de las demás Garantías  previstas en el presente acuerdo de voluntades.  
- Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales pactadas en el presente acuerdo de voluntades.  
-Si “LA SECRETARIA” o cualquier otra autoridad detecta que “EL PROVEEDOR” proporcionó información o documentación falsa, falsificada o 
alterada en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la vigencia del mismo.  
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-La falta de respuesta por parte de  “EL PROVEEDOR” en el supuesto de que “LA SECRETARÍA” le formulara una reclamación con motivo 
de la entrega de los bienes.  
-En caso de que “EL PROVEEDOR” pretenda modificar los precios sin autorización de “LA PRESIDENCIA”.  
-En caso de que “EL PROVEEDOR” no proporcione a “LA SECRETARÍA” los datos necesarios que le permitan comprobar que los bienes 
están siendo entregados de conformidad con lo establecido en el contrato y sus anexos. En caso de rescisión del contrato por causas 
imputables a “EL PROVEEDOR”, “LA SECRETARÍA”, solicitará a la Secretaría de Finanzas y Administración, que proceda a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento.  
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se entregaran los bienes, el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA”, de que continúa vigente la necesidad de la entrega de los bienes, aplicando en su caso 
las penas convencionales correspondientes.  
“LA SECRETARÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
Al no dar por rescindido el contrato, “LA SECRETARÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo para subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual las partes elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Con fundamento en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir la entrega de los bienes originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieran origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, “LA SECRETARÍA” 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para el mismo, en tal caso, “LA SECRETARÍA” 
reembolsará a “EL PROVEEDOR”, la parte proporcional de los bienes entregados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
Para tal efecto bastará una notificación por escrito a “EL PROVEEDOR”.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.- Para el caso de atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones de “EL PROVEEDOR”, derivadas del presente contrato, “LA SECRETARÍA” establece como pena convencional un porcentaje del 
0.7% diario sobre el monto de los bienes entregados o entregados con atraso, que se multiplicará por el número de días con atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR”, a partir de la fecha fijada para la entrega, y la fecha de recepción de éstos 
por parte de “LA SECRETARÍA”; el conjunto de dicha penalización no deberá exceder del 10% del monto máximo total del presente acuerdo 
de voluntades, sin considerar el impuesto al valor agregado correspondiente.  
 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” no aceptará las notas de crédito como pago de las penas convencionales por atraso en la entrega de los 
bienes o por cancelación de las partidas, aceptando solo el pago a través de cheque certificado o cheque de caja a nombre de la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, el cual deberá proporcionar previamente a la entrega de la factura.  
 
DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- “LA SECRETARÍA” podrá modificar el presente contrato en términos de los 
artículos 47 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier modificación al presente contrato, 
deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, 
quienes los sustituyan o estén facultados para ello.  
 
DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá transferir total o parcialmente los 
derechos y obligaciones derivados del presente contrato, en favor de cualquier otra persona física o moral. 
 
VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este 
contrato, que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, siempre y 
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos.  
 
La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de “EL PROVEEDOR”, que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, no se considerará caso fortuito o fuerza mayor.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- EROGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”.- Todas las erogaciones que haga “EL PROVEEDOR” por 
transportación y entrega de los bienes, pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, viáticos, mantenimiento, 
adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, 
serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “LA SECRETARÍA”.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- “EL PROVEEDOR” no podrá reclamar la presencia de otros contratistas, 
proveedores o personal de “LA SECRETARÍA”, en el o los inmuebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra 
civil o de cualquier otra índole, distintos al objeto del presente contrato, que en algún momento pudieran interferir en la entrega de los bienes, 
por lo que en tales casos, deberá reportarlo al supervisor designado por “LA SECRETARÍA” , a fin de que se tome nota del retraso que la 
interferencia pudiera provocar, el cual no podrá ser imputable a “EL PROVEEDOR”.  
 
VIGÉSIMA TERCERA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante “LA SECRETARÍA”, por todos los daños y 
perjuicios que se ocasionen, derivados de la entrega de los bienes objeto de este contrato, por negligencia e impericia técnica, así como por 
las pérdidas o substracciones de bienes que le sean imputables a su personal, por el 20% (veinte por ciento) del monto máximo total del 
contrato.  
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VIGÉSIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar ni utilizar la información que conozca en el desarrollo 
y cumplimiento del objeto de este contrato.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- SANCIONES.- Independientemente de la pena convencional económica, podrá ser aplicable la pérdida de la garantía de 
cumplimiento del contrato, en favor de la Secretaría de Finanzas y Administración, así como las distintas sanciones estipuladas en las 
disposiciones legales vigentes en la materia.  
 
VIGÉSIMA SEXTA- SOLICITUD DE INFORMACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la información y/o documentación que en 
su momento le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y/o la Secretaría de la Contraloría en “LA SECRETARÍA”, con motivo de 
auditorías, visitas o inspecciones que dichas autoridades lleven a cabo, derivadas de la presente contratación.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento del presente contrato, las partes se obligan a ajustarse 
estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y supletoriamente el Código Civil Federal, y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo 
aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. Las partes renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus 
domicilios presentes o futuros.- 
LEÍDAS LAS CLÁUSULAS POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA 
POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EL DÍA __ DE  ________ DE 20__. --------------------------------------------------------------- 

 


